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PUNTOS DE SÜSCRICION, ^ ¡

En Madrid, en la Administración de ,1a Iinprenta NiUGÍÓnal ' 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).. V i i ' ; r ;s

En Provincias, en,todas las Administraciones dé Con*eos. -  ̂'
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5o.~Ei Dénné ' ‘ 

Schmitz, 8, rué Favart, 2. ; fO ; ; ^ ;
Los ANUNCIOS Y sUscRíCiONUs PÁRÁ LÁ ’Gáceta SO reciben en 1 a Ad-  ̂ ‘

ministracion de la Imprenta Nacidttat' féntrad^ la calle déSkíi j "
Ricardo) desde las once dé la méñáiiá hasta las cua'tro y media (íe ? 
ja tarde toios los dias: los féstivds solamente de once á una. : *

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está Vhierto 
el despacho de libros desdé Tas diez de la mañana hasta la  ̂ cinco 
de la tarde, y en los diajS,festivos.de once á una.

¡j ‘:u orí Oí/';
PHEGIOS DE SUSCRIGION^

Madrid.   .......... .. Por un m es... * .. - . . .
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  í Por tres m eses. . .  ¿ . 

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a -  \ Por seis meses. . . . .  4 

N A R i A S . , P o r  un año., . . . . . , . .  
ÜLTRAMAR. ...................   I*or tie s meses.. . . . . .
P o r t u g a l    Por tres meses. . . . . .
P a r a  l o s  d e m á s  p u n t o s  d e l  

EXTRANJERO ............  Por trés meses. . . . . .

Pmtatí üákü.
3

15
30.
55
22*50
18

28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Di

rector de la G a c e t a  d e  M a i> r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en él 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada ubo , libres de tod# 
descuento.

M I N Í S tÉ R iO  DE ESTADO.

El 1.° del coiírié¿¿e e i Excm o. Sr* D. Ju a n  A ntonio  
R a scó n , E nviado  E x trao rd inario  y M inistro Píenipcrtéii-
n i a . r i o  d n  SI M  p.prr»ft A ip m ñ T i i f j

de Sajoniá, la  cá rta  Rpal que le conñrína en la  iñ'ismá' iíá- 
tegoría  en d icha corte al propio tiem po que en rBerlin; 
obteniendo la  m ás .favorable; y cordial acogida.;

S. M. h a  recibido la ca rta  en q n e ,e l  S u ltán  de Msy:*- 
ruecos contesta  á la de notificacion:(ie su .advenim iento  al 
T rono que le dirigió el R e y , felicitándole con este fausto  
m o tiv o , y  re iterando  las p ro testas de la invaria;ble'‘Jamls^ 
tad  que le une á  España!. ' Mp  ̂ íi
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SEÑOR: Uno de los asuntos que coU'mayor íinteijós‘>ha 
cuidado de estudiar el Ministra que-suscrihe es;tog}tuádion 
en que hoy se encuentra da’ Maestranza 
marítimos, la cual no ae ÍTaila'^e^áiñentaüá^óifáf 
al servicio que d‘efee‘mpefiá*^nl‘ áségúrtt eí"J)Órvfe'íiir'de 
individuos, tpdos ellos ntiles servidores del Estado, y que 
trabajan en la mej oía y desarrollo del poder naval deia  
.madre patria.1, ■•o r:'A?v/;-y -  ‘ .¡m »

Si en todas c ireunstancias se h a  echado de m énos en 
n u es tra  legislación m arítim a  las reglas de órden y dé equ i
dad p ara  el gobierno de unos ind iv iduos que ta n  im portan 
tes traba jos verifica» en provecho f e l  p á is , áfcdO jCl^tadó 
ac tu a l dé su  inddstí|á i; ni:|n‘cá,,!?el]í^'!!ííq^^^ 
como en la g ravé crís is 'pp r q u e 'la  
du ran te  el in terregno  de su constitución poliiíca.:. í qr¡oo 

L a adm isión de operarios, en los arsena¡les,^ susaiscénf- 
sos, licencias y despidos se efectuaban h as tap a h o ía  si^ 
guiendo los preceptos de la s  O rdenanzas 'do  arsenales 
de 1776, ya derogada, y  por o tras varias disposiciones pos
terio res faltas de lá  unifóriiiidad convenienté y qúe u o  
tend ieron  á m ás que á satisfacer necesidades de ,nipmépi¡o 
ó á , aquellas m ás peren torias . del se rv ic io ;. pe^o qué;;: ¿1 
m is inc  tiem po que se ocupaban principalm ente del núrpero  
,de operarios que: debia existir; en cada taller, obliganáO¡ide 
este m odo á  sostener u n  personal innecesario  c u a h d h lip  
estaba en relación con .el trabajo , descuidaban la suerte;de 
ese m ism o operario, no a^égurándole sus dérechbs’-buatido 
lá  escasa sum a consignada en los presupuestos obñgliba 
á despedirlos, . /  /

Jduchas han sido las disposiciones adopíadás/para la 
Maestranza hasta el año de 1856;^ pero por desgracie  ̂sin 
qúe de ellas pudiera sacarse fr.uto alguno para da mejora 
de la institución.' Ya en esa fecha ;se, dictó un reglamento 
subdividiendo la'Maestranza^*-en permanente y e’ventüal; 
pero sí sé dictaron reglas para lá Maestranza péMáfletttd, 
aunque de una manera pricompletŜ ^̂ 'se  ̂ á la, éVeáíqáí 
completamente ol.vidéd̂ ,̂  3a?jéo' ppr;.íñmediatq. 
la anulación gradual dedosdiferentes precéptqsjquela/di^- 
posiciiqn.compréndia: , > -J; I . o / . >Ll

No ha descuidado tampoco; elMlmiirantazga ehiéstudío 
de asudtoéde; tan>*vital interés para-la^Mhrina;*perd74an 
sido taiít(tef>li5>!§' que con Urgencia Ib Uán obupgdb^désde sti 
recientdtebñ%tótudioñ;iqtie'M ahora, nó leí>M'yidb; dadb 
el veriflcaiíŷ ^̂ ^̂  ̂ '^eiiciítes ya,lo ,̂<qbstáÓú}q^qu
se le ppón^au, é^ñppirándose en Jas îpeaé ^
Ministro qhe;s%qripq/ha logrado, ;ía‘,redaceÍQn del iW  
reglamento,remelque<ba comprendido todqS' áque^así reglas 
que son de ventaja iB^uocida para-los/iínteréseá'dabler- 
vicio, como á la  veziie estímulo y  Verdaderopréffíió'phk
loS 'buenos^seryldbresU dl^átadb; ' ’

El Uiíldo reglamento n'ó ^Wcóñéce otra ífeééíkM'^^érr 
manente que los m'aé||rq^:^M 
tituyendo un grupo'indéppmi^^^ 
ñec^jjiaáea del serymip);4itej3Q^4Gá'eperarios!que'/qxis^ 
ten,en.los arsenales  ̂y los.nujalesmaiiquedan irgados^píapa 
eon-el¡Estado por*otras-relaeiointeií yi<4o$íi|iroMsós’̂ qué̂ iel 
cumplimiento* de sus debereS'^M bb^éív^héiá 'dé lá  d #  
C i p l i n a . ‘  ̂ d (;ri .yf¡y

S e tó n f r i já a S ’ láá' oT3ligacionéá'°áe;^M á.T^^ 
depenc^epcia^e^^íjue, cada cual h^,de,;5^társ§^ará>cori;rSüb 
Jefes; ícápectiy^^ , j,!{as:' form alidadeá.,q^^^
-a la  adniisiony ,(tesj^ñQ*yi Ausencia l o s ‘tm bs^^s^íy ípor
ú ltim o  las correcciones que h an  de su frir en faltas que no 
sean de ta l g ravedad  que su  castigo salga de las a tr ib u 
ciones del Jefe,..ñel establecim iento.

E n  lo que pt^ñtq^’í̂ se. refiere, se hâ
m ado radicalm éñte las d ispqsíp im ^ aquí h a n
regido que adóléciañ dé ún.rígo^^ y  por cuya ra -

zchi jSe habían hecho desde tiempo atrás inaplicables. Las 
correpcipnes que imppne pj unido reglamento se hallan  
en SU; consecuencia en completa armonía con los princi+- 
pios del derecho moderno, y son por lo tanto susceptibles 
de poder ser aplicadas estricta y eficazmente.

También se - ha atendido con particular cuidado á la 
éducácípn protesiqttáí de los^o^  ̂ que voluntariamente 
la deseen, cbmpréridiendo las reglas para el régim en de las 
Escuelas de Maestranza, cuya proyechosa in stitu c ió n , si 
.bíep se h no obedecia su régim en á la
unilPrmidadinecesari'a y que se ha tratado de imprimir en 
aquellas reg las, en las que además de expresarse m inu
ciosamente las materias que han de ensenarse, extensión, 
órden y forma en que las iñismás materias se han dé ex- 
plicáí, asi com o’ elsistéiUa de éxámeñes, sé establecen para 
los» Pj/eráribé álUmribs los medios para aspirar á cargbá dé 
más i m p o r t a n c i a . ;  '
| ‘ lio s  i tó ív id p b s  "qué , a  las E scuelas asistan  rec ib irán  
Jiajp p n  crité rio . .esencialm ente práctico  ciertos conoci- 
(mipxiips d e ‘¿¿8 ciencias,denplicaeion á su s  respectivas pro- í 
fésioñes, y con los cua ies,m a sólo podrán lograr la  ac tiv i-- ' 
jdad y perfección dé los trabajos m aterialés que se les con
fian, sino que ade lan tarán  en ellos por el estím ulo 'que les 
- o f r e e ^  la perspectiva de poder tam bién o c u p a r 'p o r  opo- ; 
'Sm roñ 'laé’pilázas dé'’tía^ataces y M aestros, en la sq u e  h an  ' 
d e ; log rar éí prem m  dé su  aplicación é inteligeiicia. De • 
bsta^Tn^éperAr^ -bia^^m orden herm anado con ladi-^
bprtqd dp sus na tu ra les frutos por el desenvolvim iento  de , 
Ja  riqueza p ú b h c a y  por la  m ejora y b ienestar m a te r ia l 5 
■todas la s  c lases; se desarrollen y aclim aten  o n  n uestro  país 
la s  in d u stria s  dé que hoy carece, y puedá la  M arina acu 
d ir á ellas para  proveerse del g ran  núm ero  de objetos ela
borados que- se em plea; lo s  ind iv iduos de M aestranza que 
no sean  necesarios en nuestros arsenales en co n trarán  por 
m edio de la educación en ellos recib ida fáciles m edios de 
qplpcarsé con Lvantáj-a en los es tab iecim ien tas que baya
,%0iérteja.mdustriai:ípr!ivaéta7’) 4?. ^

Se h a  regularizado asim ism o el sistem a de em barque 
én  íqs t)iiqúeé dé gúérrá í e ' íóá iridivíduós d é  pste  ram o,

fué h áé ta  el p resen té’ no l i a  obedecido á 'é i’stém á ‘alguno 
é órden, y se h a  conservado á ' l o s ; individuos en tie rra  

e l derecho á prem ips de constancia, hospitalidades;é in v á
lidos que en condiciones dadas h a n  venido legalm ente d is- 
f ru tá n d o , quedando la concesión de los derechos pasivos 
que asegure el porven ir de los M aestros, igualándolos á  los 
de profesiones análogas en otros ram os del Estado, á la de
liberación dé las Cortés p o r  médiO del oportuno proyecto 
d e le y  que á su tiem po deberá sornéterse á las m ism as.

' Tám bien se h a  tenido presente la parte  esencialm ente 
eeopórntea, porque dando a todos los M aestros sueldos ge- 
ñ éra lrnen te  m̂ ^̂  ̂ que hoy d is f ru ta n , pero que son
deb idam ente  proporcionados á  la confianza que en ellos 
deposita el Estado, y deduciendo su núm ero  á lo absoluta- ; 
m e n te  indispensable,^ se lo g r a  ño obstante u n a  eeonoínia ' 
ré a l qúe ahualm enté no b a ja rá  de 87.000 pesetas.
; En consideración , p úés, á las razones qué quedan ex- 
b ú é s te s , e l  Ministró qiié suscribe tiene la honra dé, some
ter ú la aprobácion de V. M. el unido proyecto dei decreto 
.Uprobandc) el reglamento;:' í- . - - ' . '* a
îuq ttadrid:;i8 de Marzoide^J/87L'-iv ^

El Ministro de Mariñár
ii M’ : -í . ' Jíoíiiié'SliáirfiÉ d 'é

■- D ' / ■■ ' DECRETO. ■ ■ ' ■
De conform idad con lo propuesto por el M inistro dé

S f a r l ñ á r ’ ' . ’ '
\  Vengó u n  ap robar el unido reglam ento p a ía  da Muesr 

tran za  de los arsénalés d e  da Península^  ̂ h a  redactado 
nl^lúTÍFantazgo con .sujeción á lo que determ ina la ley de 
4  de F ebrero  d e .1871. í -  ̂ ¡ ^

Dado en M adrid á ochp d e  Marzo de m il ochocientos 
sé tén ta  y  uño     ' ' V  ̂ ‘
i ; ■  AMADEO. , ;
, . V El Ministro de I.

« io ¡§ é .H a r ía  ele l^eraijiiSíeir.» > .

' • ."  .‘P í l p M r i í T p

. DE r 4DSE¡14Lf
i>Ul ‘iií

o'ApIf ü L'&■ 'p’ki'.iii'E'Ro.'’ 'i.U' 'J í . . ' ’ ' .i ' > ' > , í, ' ’ ' , '
. 1* Disposioionés i^em'nales, -ím

" ' A¥tíbúlo í.* Cdnstftúyé lá Mae&tv '̂ríza éí pérsónsíl de Milés- 
tros y dperai^os dé'tbdas'dá!s^s'qüé t ié te  deétipó envíos áíKé- '
‘íiálé'S I''-'' i ' ' * ' , i.'.n 4 •, j'. ‘ .

Art. El Jefe de la'MfiiéétraVi'zá dé‘ tó'ábé Jcfe D8j)Wtáméri- ; 
tos y Apostaderos es e l»AjmuD'útapq, como Jefe superior de ■
todos los institutos de lá AríúádáA * '

Art. 3.® El ó.poraaridí](.utengeneraJ. de cada Departa
mento ó Apostadero es'el íefe de lá Maestranza que tenga ocu- 

‘-pac ióndn#m ism oi -“ i

Art. 4.® El Comandante geueral de un arsenal, como dele
gado del Capitán general, es el Jefe de la Maestranza destinado 
en el establecimiento.

Art. 5.® Él Jefe de A|»naamen tos. Comandante de Ingenieros 
y de Artillería, serán los Jefés inmediatos de lá  Maestranza qúe 
pertenezca á sus ramos respectivos.

Art. 6.® La Maestranza sp divididirá en'permanente y even
tual : formai*án la perinanente los Maestros de todas clasás y 
profesiones , y la eventuál tqd^íél personál de operarios.

Art. 7.® La Maestranza ■ pei^mánente s^ por el
Almirantazgo, á prqpuésta, de Ips Jefes de los ramos respecti
vos, con arreglo á las prescripcíonés dé, éste ,reglamento y lo 
dispuesto en la vigente Ordenanza de arsenales.

Art. 8.® X a Maestranza qyentual será nombrada por los Je
fes de los ramos respectivos opa conocimiento y  aprobacipn del 
Comandante general del arsenal.

Art. 9.® La Maestranza eventual se dividirá en las clases 
siguientes:., ^ ■;
. ;Capataces. V ■' r-:'V -V  '-
’ ■ ' Cabos.',' ■

Operarios de priiúera clase.
Idem de segunda.. . .  ̂ ^
Mena tercera* , . ;
Aprendices. ■. - X , ■ : ■ ,
Capataces dnpeones.. '
Deoiies.. '

Art. 10. Las plazas dé, la Maestranza eventual se proveerán, 
ó por ascenso dé los individuos pertenecientes al arsenal que 
ocupen las inmediatas inferiores, ó por adinfeion de otros pro
cedentes de la industria particular que se presenten á solfci- 
tarlas y satisfagan álas condicipnes del presente reglamento.

Art. 11. Antes de ser admitido un individuo en el arsenal, 
deberá ser reconocido por uno de los Médicos del estableci
miento, el cual le entregará un certiñcado de su .aptitud física 
que deberá presentar al Jefe del ramo á que el individuo desea 
pertenecer.

Art. 12. Al ser admitido un individuo de cualquier clase en 
el arsenal, deberá presentar, además, de la cértiücacion prescrita 
en el artículo anterior, la. cédula de veciqdad y los certificados 
que acerca de su apt^ud y ímnducj¡a posea de los Jefes de los 
establecimieütps, del Ést¡6^dáy-uo talleres par,tic ulares donde 
hubiere trabajado. - , . , /  . .

Art. 13., A tódp. individuo qup formé parte" dé la Maestranza 
del arsenal se le levantará una hoja de servicios donde se anote, 
empezando por lá filiación, la fecha de su admisión ó admisio
nes, despidos y concepto en que hubieren sido hechos, aumep- 
tos ó disniinupiqnés de jornal, embarcos, méritos .especiales que 
hubiere cphtraiap , faltas cometidas y castigos impuestos , es
pecificando las causas que los produjeron.

Éstas notas las autorizará con m ediahrm a el Jefe ú Ofieiai 
encargado del Detall respectivo. •

Art. 14. 'Para ser adm itidos, como peones es preciso tener 
más de 18 años de edad y ménos de 50; ser sanos, robustos y 
sin defecto que les imposibilite dedicarse á los trabajos corpo
rales, debiendo ser preferidos en igualdad de circunstancias los 
que hubiesen servido en él Ejército ó la Marina.

Art, 45. Los capataces de peones serán elegidos eptre los 
peones que reúnan las condiciones necesarias de carácter para 
este cargo, y que sepan leer y escribir. ,,,
. Art'. 46. Para ser, admitido como/aprep,diz se necesita te
ner más de 12 y ménos de 18 años; ser sano y,robusto, y saber 
leer y escribir. , . ¡ ;

Serán preferidos para lá.admisión, en  < igualdad de circuns
tancias los hijos de ios individuos dé Maestranza y clases de ja  
Armada que le estén equiparados  ̂y en prim er lugar ios huér
fanos de.los mperios en servicio ó, los hijos de lo que dipr 
fruten héber de ípyálido^., , • i
-; M i.  47. Pate ser adrai tido cpmo 6pp,rarió de tercera clase ó 
ascenjdido á esta, de la aprend)¿i^e ppr lo mepps
16 años‘de edad; eaber leer,,,esbrihir5 yrfes qua^^ princír
pales de ja arijtinética; qonpper eí^qsó. de Iqesherrqmienfes de su 
oficio, y poseer los conocirqieñtps dql mfe,mp4 práctica, de 
cada.ársenal tepga establecida para los Jp4íyídúoe/,que disfru
ten los jornales usjguádos á los de su c l a s e . \ .,., i 

Art. 18.: Para se ’̂ admitidq como oj^jr^rié. ,dq . segunda clase 
sé necesita reunir, ád e in ^ 'íje las  condicionéis, del articulo aatq^ 
rio r, la desposeer el oficio cp¿ la  exténsion ..que la práctica de 
cada arseríal tenga establecido pate lós' ih'dlVidúos que disfruten, 
los jornafeé tóateados á esta élase._  ̂ -m  .

Serán preferidos para ascenqer} 
dos éñtr'é'jés éátjDinterds de V í b e P á ^ ^  
apréhdM jé dé’calafate por Ip m^hos^\íñ año, ó que pruebéñ él 
conocimiento de la párte/r'udimqnláíla'de 'este oficio,.’ ' ’ ; . ‘í 

Átt.‘ i9 .‘ Para aácendélt*'ó'sei? admitido como óperarjp np 
primera clape se necesita, además, dq la s .condiciones éxM dát 
á tédáé fás clases aúterióíes^jléer Jcápéz dé eíeéjifer.téd^^
irábáfps de su prbféáion, ‘ ‘ lo:< . '

A s  ñotas’de có'dcépto/'f' t ó  éídó ‘d e |

’ . AR. 21. Los^tiérarros/que se preséñT:^M.!pa^ f̂í 
dos é’n el' arseúál y hubiesén trabájauÓ én el pcuparán^^ 

'lugar que tenían la última vez que formabanjpartqde'da ' Maes
tranza si Su austetidiá hubiera ■sidd *̂'^BjÜh f̂ia y  ñienor de seis 
ihésés, ó se sujetarán A ^i; á^uella» húl-
■biése sido meVór ó hubiéscn ‘̂ id̂ d̂  díéipédidoS por Fateñéé^Sl 
servicio. lo;r<-MloÍÚ'MTu.nu.̂ .<. • ,n p i , i í y  .
 ̂ ' Ai t̂. 22. LoSícáñataceS’s ^ é n ^ ^ Ó b ^  éMte,M§'éf)érát*itíél(ÍB 
pTiihera clase dé la profesión {cbbreSnohdiénfé; y que hayahpér- 
ténéfeido por lo m énos’déétóbs^á q A  él tallér ó ramó^onde 
exista la,vacante. . u .:jj , >-,> - 4,.  ̂ .

En igualdad dé blrbhfístáúéiá^^ lóé q ú é h u -
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biesen sido aprobados sn los cur bs kíe la Escuela de Ma 
tranza ó cumplido campana a bordo de los buques del Estado 
con breñas botas de aptitud. . ,. . ■

Arto^S. En los ramos ó profesiones de carpinteros de rivera 
^  calafates, y cuando por das circun'stanolas déla obra ó de la 
loealidiÉÜ no fuese sufíoienté el númbro de capataces asignados, 
podbfiií Elegirse entre los más aventajados de ios operarios 'de 
primera^clase algunos quabsjo Ja  denominación de cabos auxi
lien á aquellos. ;

Estos cabos, tendrán la i obligación,, además de trabajar, de 
.vigilar .el trabajo de, los de^ás;y;cuidjajr del buen orden ^e los 
que íés'ésten subof(tfntóos!‘tb s  ópeí*ari'os que desempeñen este 
serviciorgo:§arán;d^ up,,.puarto de^peseta deJornaLque el 

. má^imo4^Jos.operainoE de prime
Art. ¿ 4  Las plazas de capataces se considerarán'mempre 

como eventuales, y su número dependerá de las atenciones y 
circunstancias del trabaj

Si el operario elegid» 
tica las condiciones de 
plaza fuese suprimida 
nes de las obras, vol^e 
biendo anotarse esti

^ ' i  P r á #esta olasa^exígp, o|Gaen 
cia4« v ^ a r  J¿s céitídici^5 ~ 

g ir  qi^ ámfes t ^ i a , ’ 
.eá '^u -m úa úeu. Jélvicíós.

para los ulteriores efectos. ......................   ^
A rtffS:' Aiíféb'db el jornal a un

individuo admitido en el arsenal se verificará una prueba ó 
éxámfe'n eü &l táíl’ér ti obra 'á' -qú^Jsé le;destírie para cerciorarse 
de sú  aptitud: ' • " ’ ‘ . '

El plazo de la prueba, no bajará de 15 d ia s , y los trabajos  ̂
'GfU'b Ejecuté' sáíári ipsíJeccioñadOs por el jefe ú Oficial encarga,-'

■^4del'tálféi*í^'‘ ■..... .. • ; 7 f
A los aprendices menoréb del3^ años no podrá, sépalársples • 

roaybb jórnbPq^'b^bl' ínfifmmo- de^su -cJásé. •• •
'AtL éfi; ’ ' Á  tódd individuó,'que después de éxaminárse en el í 

arsenal n o ' reuniese^las condiéióríes p^-ra ser admitido en ía

<júé bbbiéséf bjecutádo.
E l plazo de' 15 'dias marcadóá 'bft’ bl'artículo antériór para 

Jijar-brjÚfn^Ppuede^ 1*011 Úbiî Sé 'cúáiito s'é crea conVeniénté'res- 5 
péótb'áMós'Mdívíáúbs'á'qíiiébes no conceptúe coú la su f i- ; 
ciencia requerida,. . ; '' • ‘ ‘  ̂ i
■ ’- k v V t l .   ̂ 'Eljot^náí mfáxMú-p’arpa cada oficio y  - arsenal berá 1 
fijado por el Almirantazgo en vista de las propuestas^ liecbás ¿ 
por las Juntas económicas de los Departamentosv^ásí cpmo j 
también los límites de jornales que comprenda cada clasé de ? 
-operarios.  ̂ I

E l mínimo para los aprendices será de niédia pesétá.
La diferencia de un jornal con el inmediato eii la  eséaja de j 

jornales será siempre de un cuarto de peseta. /  ' '
Art. 28. El jornal asignado á cada individúo de la' 

tranza eventual será por dia laborable, dividiéndose eií dos par- J 
Rúales'afectas cádá’uña respectivamente'á los trabajos de ■ 

la m añana '^de la tarde.' ‘
Art. 'El'númbí*o de lloras de trabajdde cada dia labora

ble; según lás' di'féíréntes' esfáció'nés del año, será fijado por el 
Almirantazgo despuésfie oido el parecer de la Jun ta económica 
'dfe‘eada Departáúi^td.*'

A rt; 30. Los capataces gozaráñfie’media peseta más de jor^. 
-nal que el máximó estableéidb éi  ̂ el '.taller'fi ramo ,á que p'er^ 
tenezdan. ' . j . .  * j a - í-?í. , - ‘

Art, 31. E l jornal fie, los .capataces, de peones ,será nqedia ,p̂ é̂

* Art;'-32l ^'BÚáfiácPlbs Íú(íiví'dtios''fié lá' iüifeéiátránza eventual 
estuviesen ocupados en trabajos fuera de las boráslaborables 
establecidas; se les abonará por cada una de estas 0,15 ó 0,20 de 
jo rnal, según que el trabajo fuese ordinario ó extraordinario; 
entendiéndose por trabajos extraordinarios aquellas faenas du
ras que es preciso ejecutar en tiempo limitado y no constitu
yen la Ocupación ordinaria dé las operaciones.

Art. 33. Inmediatamente después de pasada la revista, todo 
individuo fie Maestranza debe empezar el trabajo que le está 
encomeñdadd con arregló á las órdenes que hubiese recibido, 
y sin separarse del lugar que le eStúvieSe designado por. sus 
Maestros ó capataces ;' á no obtenér para ello permiso espéciál 
de los mismoó.

El trabajo continuará sin interrupción hasta que se fié  la 
señal de abandonarlo por lós,medios qué en el establecimiento 
sé hállen en üsó. . r  ' ' /

Art; 31.^ Todo individuó dé M aestranza, al entrar en él ar- 
senal ó' encontrarse opupáfio en' trabajos fuera de él por órdén 
de los Jefes del mismo^ se hallará sujeto á todas las léyes y 
reglamentos'qué estén mandados-observar para el régimen de 
dicbo' estable cimiéntó.’ ' /  '

Art. 35. Todo operariójfiéón ó aprendiz estará inmediata
mente subordinado ál^Maestro, capataz ó cabo de su táller ú 
obra*, óbedeciéndóíe- en todo "Cúantó le ordéne relativo al tra
bajo, así como en lo que respecta á la policía y bjaen orden qUe 
han de serlos caráoteres distintivos de los establecimientos de 
estáfispecié.' •

Art. 36. Los capataces estarán subordinados á los Maestros 
del taller ó ramo á que pérténezcan, ejecutando y haciendo eje
cutar sus órdenes en lo que concierne ai trabajo de los opera
r io s , cuidando m uy^particulam ente de sostener el órden y 
policía, é impidiendo además que los operarios, aprendicés; y 
peonéS abandonén el trabajó' por motivos Jnjustificados.,

Art. 37. Al acto de J á  revista asistirán los capátacés para 
Metitificar los personas>y eVitar que los operarios puedan sus- 
dátúirse unos con qtros; de cuya falta serán ellos responsables.

Art. 38. Los capátacés llevarán las anotaciones del trabájo 
qué'^dánperario  ejecuté-en el dia , lás cuales comunicarán ai 
MáéstVó para los efectos^ quCHsean neéesarios.

Artí39,;^ lips éapatacés fius;tiituiránfi los Maestros en sus 
ausencias pará todos los actos y funciones del servicio que estos 
últimos jBstánJlámados á  deséíúpénar.

Art, 4J).: ̂  ope^^ estarán obligados á presentar, cuando
sus Jefes s é h e r r a m i e n t a s  de su propiedad que en  ̂
cada arsenj^l álj^éfiispfiééio. déban poseer; y si no las tienen, iñ - : 
currirán  en pará éstps casos hallen esta- ;
blecidás. f 1 ‘ ’ - - j- j

Art, 41. Las hérfef^idñtaá eláráenal fj^ilíte á los ope
rarios, bien por la é^éJiáfidad dé ellás, bieh pqrqué lo hubiese ' 
autorizado la c o s tu ^ m  esti^rán, depositadas |én f in a ,4Jasilla á 
d ^ o  del Maestro táHéí*dp1»ofésioo, y para
sü ’Conservación y  nombraba Pfton de la c o n - :
fianza del Maestro entre .tengan fiestinó en el esta
blecimiento. " ”. * *, ;

Todo, operario que reciba , una herram ienta para hácéí.uso 
^ .eU áfdárá un recibo ó resgj^Mó^fine léfierá devuelto cuando

_ ' P . s ; - ; , , .  ' . .
Art, 42-. E l operario que reci%^jj|¿Brr^miéntás deí arsehAl í 

^ a u w A « #  en losíti-abqjos será je c s i^ ^ le  fie suGonservaciop; S 
j js lse^ ra y ia sen  por cualquier oopci^^q, ne. formará Ía.av4- * 
riguacion correspondiente por el Jefe del ramo dé quien dependa 
A fin. de aclarar ai el extravío fuá motiyadp por’ descuido del 
operario» ei^éqa} en ^ q ea  abonará su valor,A.pcff accidenteJin- 
.prévistOrA iiwieiíéudie^^ de su voluntad,,en cuyo caso se. da- 
iíafá al Maestro que las tenia á cargo.

Art. 48. JrfO&ia^víduosdeMaestranza eventual podrán obte

ner licencia para separarse d ^ lo s  trabajos por un período de 
tiempo que no exceda de ujkiies^.

Éstas lieencia^podrátf’SerléarC©needidas,por los Comandan
tes generales de^tt^arsen^^¿Lá\quien debeiján solicitarlas por 
conducto y con i||tírmefieí]jós^;jéfes - de s t e  respectivos ramos.

Art. 44. T oírfi^iy íd ttpude Maestranza, eventual tendrá en 
todo tiempo d e f a f a  del arsenal,
debiendo dar paifpJ^V^^'dl^TO inmediato con
dos dias de a n t i c i c l ó n , ' s i n  cuyo 
requisito no p o ^ i  VoJVéiSáirCfi én  pti^tablecimiento
cuando á ello^oífef  ̂ > ■,

Art. 45. Tod(|’!Índi'y^^úqáefe.la.Maestran^á eventual, al despe
dirse ó ser d e C ¿ %  trfi'haj estarafibligado á entre
gar á su Jefe mmédíáto con la‘áfíticipacion marcada las herra- 
‘mientas pertenecientes al arsenal que obren en su poder, sin 
cuya circunstancia no podrán abonársele por las oficinas de 
Oon.tabili(Clos jornales,que. tuYÍera.deyengados á la f ^ a  d ^  

 ̂su ^ id a e s ta b le c iim é n to .^ -  " ; ^

1 $ ' \ Í \  ' m  f - ; - \
X . - & ' ■ ; ^  M iest^n iM e m l^ o a d a . J i . . .  A .

Art. 46. La, Maestranza embarcada se dividirá ep dos clases; 
Maestranza con cargó.

, Maestranza sin cargo.
' La priiñera clase, ademáéfie estár obligada al cúmplimléiitb 

fie los deberésfié su oficio;'tendrá la respónsabilHdád de la cón- 
aerviacion Herios materiales y efectos puestos á sii cuidado^ '

, Lá; i3.^gunda sólo tendrá las obligaciones propias del fiesr 
empeño de su oficio, j  . ; . ■ r , "rro
! Ar,t¿ ,47»', Los individuos de la Maestranza qiie han de fqrmar 

parte J e  la dotación He los buques' s e C  f i le g C  
operariósfiél arsenal del oficio cqrréspóndieñté con ^̂ â  ̂
las prescripción es de .esté reglam ento.' '; I ' .  ’ " '' ‘-r

Art.^ 48.̂ ' 'Los individuos;fie Máéstrahzá qué h á y ^  dé ser érij- 
barcadós Serán própúestós^^por' los Jéfes fié loé ranióS réS¿éé^l^
vos entre lés que ̂ existan en  e l arsenaJ ry ló ¡sólifeitén;;
GuaJ ,se Jes avisará,oportunaménte por sus Jefes.réspeativos; p & 

La ,qleqcionirécaerá en el indiyíHno de IPáyoriomalLyifiua^^
; do. ex^tíeqfn^y^oS; del mismo,r sfirá preferido, el, queYhieii«^ i 
fido dprpbaHo'éñ ios cursos de la E^cúelai de .Maestráb  ̂ '
i^ á lfiad  He eátas^^m él definas’
jornal. r ; ^  ̂ -

, Los individuos que hubiqren,hecho campaña de embarcado •
nó'Pódrán volver á ém bárcár^'miéntrg^itó trascurrido i
dos años desde su  úítimofiesembarco v á-no ser» que el operario  ̂
quo loj solicite fuese dé primera clase,^ y no pidiese el etóbareó - 
n ingún ófro de ésta clase ó fié categoría superior. ;
- , : ,Art- ' jfi* La campaña Re embarco fie  l a  Maestranza durará ;
dos.añds. /  ' >

J^oB inHiyifiuos qû  ̂ se hanen embarcados no tendrán fiere- 
clio á pedir fiú  désém áñtes de co.ncluir la campaña á no i 
justificó*' ihipósibilidaH física de continuar en ella. Podráp, | 
fio obstan té jfiésem barear Antes dé dicho plazo si hubiera otros ¿ 
con' quíeries réémplazárlos'Sin perjuicio del buen servicio.
■ Art; 50. Los individuos que hallándose-embarcadós en-hu7 
ques navegando, ó estacionados en costas enemigas, ó alejados 
de Ja  Península, y cuyae campañas estuviesen próximas á ter-^ 
jn iqar q .terminadas,no tendrán derecho á pedir sufiésembarco 
sj fio  JHhubiesen anunciado por lo ménos Con cuatro m esesfiq

oados por haber terminado su óampahiró'póí déáarme Jél büqüe
volverán á ser admitidos en el arsenal de donde procedan, suje^ 
tándose para el señalamiento de jornal á lo establecido en el 
artículo 21.

Art. 52. A todo individuo de Maestranza por haber term i
nado su campaña ó por desarmo del, buque de su destino ,se 
abonarán las dietas y veredas para trasladarse al arsenal de 
donde proceda, si así lo solicitase. . . ^

Art. 53. üúañdo en un buque existan ' varios iridivíduósfié 
Maestranzafié un mismo óñcio, estarán subordinados al más 
caracterizado, ayudándole en todos los trabajos que sea preciso 
ejecutar; y cumpliendo estrictamente sus órdenes é instruc- 
.ciones.. . ^

Art. 54. Los individuos de Maestranza con cargo serán res|- 
ponsablésfie los efectps que réciban, y justificarán los consumos 
que He ellós se produzcan con sujeción á lo dispuesto en los re~ 
glaméntos vigentes. ' :

Art. 55. Los individuos de Maestranza con cargo deberán 
-reconocer á toda su satisfacción la cantidad, calidad, dlmensío*- 
nés y pesofie los efectos qiie reciban, representando inmediata*- 
mente al segundo Gomandante las observaciones y reparos-qüe 
se les ocurran; en la intéligencia dé' que después de recibidos 
aquellos no se les admitirá excusa ni recurso si algo les faltare.

Art. 56. ’ Será de la óbligaciori de los individuos de Maesb 
tranza embarcada ejecutar tódós los trabajos que ’ para la 
conservación del buqué y sus diférentes pertrechos Se originen 
en la'.especialidad de cada uno.

Art. 57. En todo zafarrancho de com bate, incendios y des* 
embarco e presentarán en el sitio que les. esté designado por 
el reglamento del buque.
.. Art. 58 LosJndivíduos,fie Maestranza tendrán obligación ' 
de trabajar, no sólo en el buque donde estén embarcados, sino 
también en los demás de 1» escuadra ó división á que perte
nezcan cuando asi se les. ordené.
* Arh 59. * Siempre que sé éstuviese ejecutárido alguna carena 

ó reparación en un buque con Maestranza de tierra, yá séá éfi 1 
un Departamento ó en un puerto extranjero, ía de á bóédó ten
drá Obligación de ayudar á aquella; y hacer al Maestro 6 cg^a^ 
taz encargado de la obradas observaciones convenientesí^j^a 
su mejor éxito, deducidas de cuanto hubiéré podido notar en él 
buque d u r a n tn ^  ■

Art. 60. Los individuos de Maestranza que se ocupén ; en 
trabajos de carenas fi recorridas á horas extraordinarias, tanto 
en el buque iloridé ostén embarcados como en cualquier otro de 
la escuadra, división ó arsenal donde• sé hairaréh', récibírán 
una g:ratificacion por cada hora empksdav quu éP glseiTuaráí A  
dos décimos del haber diario que disfrutasen en el buque.

Art. 61. Los indivíduoafio Maestranza estarán sujetos á ha
cer las guardias en los dias y  hbéas "establecidos para el régi
men interior del buque, observando dürante las mismas las 
disposmionesfie laO i^nauza . . ; ffii

Arfifi®; ; Todos los individuos dé Méestrañza emháréáclbs se 
considerarán comprendidos -en-la clase de Oficiales de mar, y 
serán tratados con Ja atención dqbidaáest%  clase, y en sus fal
tas ó delitos corregidos o juzgados como taJés Oficiales de mar.

Art. 63. L o s  individuos de.M a^tm nza Alojarán á bordo se- 
j;u n  preceptúa la-Ordenanza,, prefiriendo entre s i á  Iqs que^ re
únan igualdad de clase. Los que tengan mayor antigüedáí dp í 
servicios én M arina, y en caso de no poder justificarse estos,  ̂
Ips de mayor antigüedad en el buque;

' c a p i t u l o  III. ; ' , ;

Art. 64. Los Maestros, que son ios que constiiruyen la Maes-

Vi' X í ’'' ' ' '
tranza permanente dé los arsenales, estarán divididos en las 
clases siguientes:

'Maestros mayores. ' -
Primeros Maestros.
Segundos id. ; v  /

; - Terceros i d . ; :
Art. 65. Para ser propuesto al Almirantazgo como tercer 

Maestro.,se necesita hafi^ obtenido la mejórmota en un examen 
de oppé|cion que, débe. ŷ ^̂  entre los ,capataces., cabos y
óperanos de la profesión correspondiente, que
háyátí’tbábájádo en ella dos años por Iq ménos. y. tengan buena 
nota defiéñdúctá. ' L  7 

Art: 66.; L os ' exámenes para terceros Maestros, compren
derán: ;■

1.“ Las materias que formen los cursos de la Escuela de 
Maestranza según el oficio á que pertenezcan.

ñ ^ ü i^ p rá c t i |^ f ie  cutóMo^es de su profesión, 
^alftjos ^ á c t i ^ ’de sup fic ic^

‘"fie ttgqndos Mae^DS se proveerán, pré- 
|r c ^ s " í ju e  lpven  l^ s  años por lo ménos

) l^d é íefia^ ren d e r el exámen para 
fiégund? M ap to .serán ,,además de Jas qua ̂ forman,.el examen 
‘para íercéroJTás siguientes:

4.® Gonocimi§pto,,,4é,Jos. piaterialés empleados en su pro
fesión. -UÚ.ñl-C:¡ S u  S \ I

2.* Gontabilidad de los taU'epes>-y obras.
Art. 69. La Junta de exámen para la provisión de plazas de 

segundos y terceros Maestrósfié cófifpondrá fié 
f)ii;El!»fefedelframo dé'quefiepénda eii:individuó que se cxa- 
-miúe î Qóifi^OíPresideúté.
7 nEl jcífe d0i DqtaJ^
. fiÉli, Jefe u . (ñficiaLencargado fie l taller ó profesión corresr

 ̂ Art m
o exa

A¥tV'7d:' Párá serfirÓ{)uéstó coiúo primer Maestro será con
dición precisá JiéVáíépópjJfi'méhoé fiGS años éñ  la clase de se
gundos del taller ó profesión.-correspóndiejates; ser más antiguo 
en pila; ho  tener, nota de demérito en. su hoja de servicios , y 

d^éfiúéñéóneépto ‘ 
n̂  AftCfiiO ínDaíaíisér nombrado Maestro mayor se necesita l ie - 
^vhwJdéss4ñoaipoA^;ló^ménos.6n la clase de primero en el taller ó 
.rámP;CQiíréSppnHJenfé;. ser ef .más antiguof eu; ella; no,tener nota 
de demérito justificado, y gozar dé buen concepto.

Art. 72. Las obligaciones del Maestro más caracterizado He
un taller ú obra serán: .. .    -

d.® La comprobación de la asistencia de los operarios al
■ . cometido en

2.® La distribución del trabajó éntre los diferentes operarios 
con arreglo á la habilidad He cada uno.

3.®. La vigilancia debida para la más rápida y perfecta eje- 
:eticlón:fie Jasrobras.5 > .*;;  ̂ ■ ' • -'.

4® Tener el cargo y atender á la conservación de las herra
mientas y efectos destinados á ejecutar los trabajos, así como 
e jfie  Job materiales empleados en los mismos, procurando su 
riiejór aprovechamiento, y rindiendo las cuentas de su inver
sión. ' ’ '
' 5.®» Llevar loá libros reglamentarios y dar los partes de las 
obras¿éjecutadas. * ; : ; .

6.® Guidar del buen órden y policía en el taller ú obra, 
iCan^js&mJm&^fií»estod(HnuHipJir¡ouafitaSí'órdenes recibiere de

;Artv78.’t Todos los Maestros de un taller ú* obra ’estarán ;Hi-
rectamente subordinados a l Jefe ú Oficial encargado de ella, 
cuyas órdenes cumplirán, dándole conocimiento y noticia de 
todas cuantas ocurrencias tengan lugar referentes á los trab a
jos, de las faltas cometidas por los individuos de Maestranza 
ocupados én ellos, asi como también de los méritos que estos 

-mismos contraigan, y de todo , en fin , cuanto se relacione con 
las obras que se estén ejecutando ó hayan de ejecutarse.

Art., 74. ToHos los Maestros d e : un mismo taller ú obra es
tarán subordinados al más caracterizado de ellos, y serán distri
buidos en ¡Las diferentes atenciones según se halle dispuesto por 
'él Jefe del ramp á que pertenezcan, sienHo sus obligaciones

1.® “Güidár del buén órden f io  pernliti'endd que ningún capa
taz y ópeilapio, 'aprendiz ó peón se'Separe del trabajo , lo sus- 
pendbió no lo empiece á  la hora marcada sin fundado motivo.

Guidar de que las obras se ejecuten con la  posible per- 
Ipecionry economía.:

3.® . Dc¿r parte alM aestro más caracterizado de todqs Jas ocur- 
réucias' y fallas,que observen , bien sea en la.ejecución de las 
fibráé ó é n l á  conducta délos operarios.

Art. 75. Todos los años, y en. los primeros diás del mes de 
’Eriero írehiltiráñ' áb Almirantazgo los Jefes dé los fiiversds ra
mos dé cada a rsen a l, por el conducto de Ordenanza, la nota 
fie'C'OMíepto de cada Maestro, donde se haga constar sus cono* 
cimientos, conducta y celo con arreglo a l modelo adjunto.

Art. 76̂  /S ih ie n  las clasificacjonés se rem itirán una vez por 
año para losM^^astros que merecieran nota desfavorable dé celo 
y conducta lo^  serán semestralínente, dándose conocimiento á  
los Jhtfere^ádo's.He los que en -ellfijs aparezca. . ,

, Bi eri’̂ res^ clasificaciones' sucesivas Se hallasen calificados 
fiesfavorableméñte sin haberse notado eñ iúiendá/serán  despe
didos del servicio, conservando los derechos Aque fueran acree- 
ídórefefa® su& años fiei serviolo; i *: ‘

. Art.í 7 7 . ' j;La Maestranza aPéfmañente mm estará obligada á 
.p^sarfiévjs,t9!^H4ariaá4U n u i r a d a d  firsenah pero deberá asis
t i r  á Ips trabfjos durante, todo eLtipmppfiue estos duren.

'A ^ t.J Í : Lps Gfiipjiranes y  Oomandántés generales de los De- 
.pártaméntóé pódlíán conceder á  los Maestros la licencia, que 
splicíteñfieútró' del plazofi© nná réVjsta á otra, siempre que las 
soiiéitiidés* vayan fávorahlbniétííe informadas por- el Jefe- del 
<ram0 ’Kespeo1ávo y:no perjudiquen A  los intereses del servicio. 
- Antyi7Q¡cr LoéMaestroeipodranr solicitar licencia para atender 
AbféstabJééimiénto depp salBdTÚipara asuntos particulares, que 
íes podrán sér concedidas pm*. ®1 AlmirSintazgO/enfios mismos 
térmmp^..quefi0  halla r establecido para las d&6rqníté¡B .Qlqses de 
1¿ Armádá;én décrétó de ?  de Abril de dfifié. , .

m F  A Mbéstróe que enfermasen y  jú^tS’fiéásén. qpe 
su  énfertóédádJéifimpediá a tenderá  los tráfca|ps, njofiiéndoles 
dábpoeííiposibléi presentarse 'al acto dé laí*evísm mensual, sólo 
p0 d|á: seiel sueldo de su clase hciBtá # s h d a  la cuarta re-
vi^l^^ndíé^loi^ituacion. E n losifiéSiZBe^s.'sucesivos sólo se les 
.abopqiíá |j|e4jpfiueldo, y en los -̂jPi0s4a»tasi? hasta'cum plirse un 
año, no gozarán de haber alguno, pasado cuyo plazo serán des* 

j^ d iá p s f i^ .  servicio,^ ponservanfipf 4^4cchos pasivps á que 
fiueuán w ficreedo jes.. ' '''

. Los «uhlHos anuálea disfrutar serán los sigméntee:
 ̂  ̂ ' ,íi ' ' , :I ,'r ' , .

r’ , , Pepeto,..; ;;-t /,í

Maestros mayores ‘ .8,880 '
Primeros Maestros.............  ,8:780
SegímdoBid............................8:íÍ80í

. Tereeros id   1'.878 .
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Los Maestros mayores de ajuste y montura de máquinas, y 
los de martinetes y herrerías, tendrán respectivamente ^.750 
y 3 .0 OO pesetas. , \ ■

CAPITULO IV. ' V
Pe los Delmeadorés,

Art. 8^. Los Delineadores se dividirán en primeros y se
gundos , y serán considerados eomo Maestranza permanente.. 

Los primeros, estarán asimilados á los segundos Maestros; 
los segundos á los terceros.

Art. 83. Para ser propuestos para segundos Delineadores se 
necesita obtener la mejor nota en los exámenes de oposición 
entre los que lo soliciten, y hayan trabajado por lo méhos dos 
años en cualquier oñcio del arsenal.

Art. 84. La provisión de plazas de primeros Delineadores 
en cada arsenal se hará siempre por oposición entre los segun
dos cuando hubiese más de uno, y comprenderá los naismos 
ejercicios exigidos para estos últimos.  ̂ , ,i .
.  ̂Art. 85. Los exámenes á que han de sujetarse los q̂ ue soli
citen plaza de Delineadores com prenderán; ‘ ■

Las materias que se enseñan en todos los cursos dé la 
Escuela de Maestranza. ' , : ,

S.® La copia de planos de buques y máquinas. . ,
3.° La formación de planos de detalle levantados del natü-. 

ral de alguna parte de buque, máquina y edificios civiles.
Art. 86. La Junta que ha de juzgar "de la suficiencia abso

lu ta y relativa de los que aspiren á Delineadores será la misma 
encargada de examinar A los alumnos al .concluir, los,cursos en 
la Escuela de Maestranza.’ '  ̂ • ■ " . ^

Art. 87. Las plazas de Delmeadores délas oficinas dél Al
mirantazgo se cubrirán,por antigüedad del menor sueldo.al 
mayor; y la plaza inferior que quede vacan^ se ^acará á .oposi
ción éntre los primeros Delineadores de cada uno de los arse
nales de Cádiz, Ferrol y Cartagena por turno súcesivp’J ; .

Art. 88 La dotación de Delineadores para el Almirantazfgb 
y arsenales será la siguiente: •. í
Sección de construcciones del 

Almirantazgo . . . . . . . . . . . .  Tres primeros. ‘
Arsenal de F e rro l; . . . . . . . .  Cuatro primeros y dos segundos.
Arsenal de la Carraca > Dos prinieros y Un áeguhdo;
Arsenál de Cartagena  Dos primeros y  un'segupdo- ‘

Art. 89. Los sueldos de los Delineadores de árá6nalés"será¿‘: '
í*ésetas. ?

De los prim eros , ¿. 1.800
iDé'los segundos .: i . . ; . ;  ' 1.^00 ‘ .

CAPITULO V. /
Be las ventajas concedidas á la iMm^tranza,

Art. 90. Todo individuo de M aestran^ eventual lastitnado 
en faena del servicio tendrá derecho á ser asistido en lofeilds-^ i 
pitales por j cuenta del Estado con arreglo á lo que está esta-

A los que prefiriesen ser curados en sus casas se abonará, 
miéntras dure la enfermedad,-el valorado la-ostancia de hospital.

Art. 91., El individuo, da Maestranza que^ se lastim ase'«n 
faenas de su cometida imposibilitado para dedicarse
á lqS trabajos de su profesión, quedará asignado en el arsenal á 
los trabajos en que pueda ser útil, fijándole como jornal el ha
ber de inválidos á que sea acreedor mién tras no se declare este 
derecho con arreglo á la legislación vigente.

Art. 9^. Todo individuo de Maestranza que se inutilice jen 
faenas del servicio á consecuencia de gpjpes, 
en el mismo tienen derpí^p, cbnfornié/gé* hállá pétáEíeqido ppr<\ 
disposiciones anteriores, á solioitár pénáioñ de iriváliJos, de- ‘ 
hiendo acompañar á sus solicitudes la suinaria y demás dócü- 
mentos que acrediten el hecho y la inutilidad eii qtm para 
siempre queden de ganarse la subsistencia. • í ■

Los goces que en este caso les corresponderán serán los si
guientes:  ̂ ;

A los individuos de Maestranza eventual la mitad del jornal 
que percibían al tiempo de ocurrir la inutilidad, regulándose el 
mes por ^4 dias laborables.

A los de la permanente la mitad de su sueldo.
Art. 93. Las viudas, hijos y madres viudas de los individuos 

de Maestranza que falleciesen á consecuencia de golpe ó herida 
recibida en faenas del servicio gozarán, con arreglo á lo ya es
tablecido para este caso, de una pensión igual á la  mitad de, la 
que disfrutarla ei causante si no habiendo fallecido hubiera 
quedado inútil. • i r

Art. 94. Los Maestros de todas clases que; cuénten 35 años 
de servicio, en arsenales y buques del Estado en alguno'de los 
oficios de Maestranza sin nota de demérito y sin interrupción 
(á ménos que esta hubiere sido causada por medida forzosa en . 
razón á falta de trabajo) gozarán, conforme á lo establecido, un 
premio de S5 pesetas mensuales, y de 37 con Cinco décimas los 

' que cuenten 40 años con las mismas ciraunstanciás.
Art. 9o. La Maestranza permanente será asimilada como 

sigue: ' . • - • ‘ "
Maestro mayor .......................................... ’. . . . ) p  . p + ’
Prim er Maestro con más de seis.años de p r i - ! Lontra-

mero  . . . J  maestre.
Prim er Maestro con .ménos de seis anos de ) ^ j  n

prim ero    - . . . . . .  . . . . . . . . . . ___  Segundo, Oontfa-f-
Segundo Maestro     i maestre.
Tercer M aestro.. . . . . . .  . .  ̂ í ® ^° ^^ üóntra-

1 . - • ! • • • ; • * (  maestre.
Art. 96. Lnd Individuos de la Maestranza permanente y sus 

familias tendrán.los derechos pasivos que le correspondan con 
arreglo á lo que determine la ley dél Estado, cuyo proyecto se 
presentará oportunamente á las Córtes.

t 'A P 'IT U L O  V I .  "  ' • ,
Del órden y polieié' qúe %a de observar la M aestranza 

én los arsenales,
Art. 97. Los individuos de M aestranza deberán presentarse 

en buen órden á la revista á ñn de; justificar s u , asistencia al 
trabajo,, obedeciendo las órdepes .qne^haya establecidas para la- 
formalidad de aquel acto. “ ' ' . 1 . ,

Art, 98. Todo el que al presentarás áda revista sustituya A 
su plaza la que ■corresponde á otro individuo dé la Maestranza, 
defraudando así Ips intereses del lEstado,^jq.uédará sujeto á las 
penas que impone el Código penal* •, ,,  . . .

Art. 99, Los individuos de la Maestranza que ’ en < el trasr 
cursó de un  naes dejen de asistir al trabajo, paásda tres.d ias 'y ' 
ménos de 1%, ya consecutivos ó alternados, serán.^dqppedidos 
del arsenal, á ménos, que á juicio del Jefe respectiyéi.uoprueben 
que las M tas han sido cometidas por causas ajenas .^ s u n o 
luntad. . . , /]

Todo individúo que falte m^s de lá  dias al trabajo en  e l 
total de los de un mes será despedido del arseufal i4efiniti-i- 
vamente. .  ̂  ̂ ‘

Art. 100. Los individuos de Maestranza que fuesen juprosos 
para, acudir al trabajo, se ausentasen de éiíSin permiso ó lo sus-» 
pendiesen sin causa justificada serán repréndidos á su primera

falta por el Jefe respectivo; á la segunda se les impondrá una 
m ulta equivalente á un dia.de jornal; á la tercera el Jefe del 
ramo dispondrá que su jornal se rebaje á la clase infoior in
mediata miéntras no demuestren mayor celo en el trabajo; y fi
nalmente, en caso de no enmendarse después de haber sufrido 
las correcciones anteriores serán despedidos del arsenal.
: Art. 101. Los individuos de Maestranza tendrán el derecho 
de representar á sus Inmediatos Jefes ó superiores cualquier 
queja ó agravio que consideren justo exponer; pero habrán de 
hacerlo precisamente eñ; las horas que no sean de trabajo, de
biendo cuidar los Maestros,, capataces y cabos que no abando
nen éste con dichospretextos ú otros semejantes. '

Art. 10^. No se permitirá á individuo alguno dé Maestranza 
introducir en el arsenal libros ó periódicos que no sean profe- 
sionáles, y aun el uso de estos últimos quedará prohibido du-  ̂
rante las horas que no sean de. descanso.

A los que contraviniesen á las prevenciones de este artículo 
se les impondrán á la primera falta una multa equivalente á un 
dia de jornal, á la segunda una multa doble y á la tercera el 
despido definitivo.
: Art. 4 0 3 . Se prohibe á los operarios de Maestranza, miéntras 
pe hallen pcupados en los trabajos, alterar e l órden con cancio
nes ó conversaciones en alta voz , ó pronunciar discursos qué 
puedan distraer á los demás.

Los que falten á este precepto serán corregidos del mismo 
mp;do?que determina el articulo anterior, 
i Art. 104  ̂  ̂ Seprohibe á  todo individuo de Maestranza el fumar 
en otros sitios que los que estén marcados en el arsenal para el 
objeto y no sean expúestos á producir incendios.
; Los que falten á esta prevención serán castigados con una 
inulta igual á un cuarto de jornal por primera vez; á la segunda 
falta con el descuen to de dos i órnales, y á la tercera con el 
i ie - tr^ .  . , . . ■ . / ^

Si después de haber sufrido estas correcciones nó démostra- 
sen enmienda, serán despedidos del servicio.
; Art. 105' Queda también |erm inantem ente prohibido á los 
individuos de Maestranza ocuparse dentro del arsenal ó talleres 
del Estado én obras particulares ú  otros trabajos que no les 
payamsidoí ordenados por ̂ sus respectivos Jefes. 
j Los qrm falten á este pí^cepto serán despedidos del arsenal, 
Sin perjuicio de quedar sujetos á las-penas que puedan impo- 
hérseles con sujecidp^ al iCódigo penal vigente.
I A r t * . Queda .terminantemente prohibido que dentro del 
recinto ídel arsenal se hag i#  suscriciones ó cuestaciones de di- 
jnéro entre, los incjividuos de Maestranza, con el Jfip de atender á  
¡objetos cívicos, religiosos íó de beneficencia.

„Támbien se, considerarán nulas y sin, valor.alguno en-los 
jautos f.de págamento las promesarS que hubieran podido hacer 
los individuos de Maestraoiza para,dedicar una partéí de sus 
jornales á|dmhos fines. ■
j Art. 107. Los indivíduoa de Maestranza que TaltasemaTres- 
peto debido á .; sus; superiores sufrirán como corrección la 
m ulta de uii o á  tres jornales, según la iinportanoia ó répeti- 
pion de la, falta; y en último término serán despedidos de IpS 
Itrabqjossiá '^ lo  se hacen acreedores a ju ic io  del Jefe del raiqo, 
respectivo.
; ,Art. iÓál Los Maestros que consintiesen que los operarios 
Hirviendo á sus órdenes cometan faltas de cualquier clase sin 
aplicarles el debido correctivo, permitiesen descansos innecesa
rios, descuidasen la vigilancia que les está p rescrita , no die
ran parte puntual de cualquier novedad perjudicial al servicio 
que pudiera ocurrir, ó cometiesen algún abuso reprensible, se
rán amonestados por la primera vez por sus respectivos Jefes; 
á la segunda se les impondrá un arresto de tres á ocho dias,l á 
la tércerá/adéTlíás d é .es fa ‘cqr:ifeqéipn,..lé.,aerá, anotada/en sü 

dé ' ^ é ^ f i c f ó í f ‘íé in é íd ip tó t bebdará cue'ntá dé ello, ál 
jálmifántá%gd^pará qúe está corporación ló -tenga’ presente án. 
|os ascensos, y pueda resolver su separación del servicio’cúáh- 
da  lo considere conveniente.

Art. 109. Las multas ó pérdidas de jornales que como cor
rección se impongan á los individuos dfe Maestranza con suje
ción á los artículos anteriores se deducirán á los mismos en el 
peto dé pagamento, invirtiéndose en el papel de multas corres- 
pondi'énte, dél cual se entrégará el resguardo á los interésados, 
acompañándose el taloñ réSpéctivQ á la relación de pagamento 
jcomo justificantes de la operación.

CAPITULO Vil. 
i Bscuela de Maestranza.

Art. 440. En cada arsenal se establecerá una Escuela de 
Maestranza, cuyo objeto será dar algunas nociones teóricas en 
nrmonía con el oficio que profesen a los operarios que satisfagan 
|á  las condiciones que se enumerarán después, 
j Art. 444. La Escuela de Maestranza estará bajo la dirección 
jdel Cbmandánte de Ingenieros del Departamento, quien elegirá 
(un Jefe de los que le están subordinados que lo sustituya en 
ieste cargo, dando cuenta de ello al Comandante general del ar- 
IseúaL- ;
J Art. 44S. Las clases dé la Escuela serán desempeñadas por 
{los Ingenieros subalternos del arsenal.
4 Art. 443u ÍPara ser admitido en la Escuela de Maestranza se 
inecesitá ser operario de primera ó segunda. clase del arsenal; 
ílleyar en el mismo dos,años por lo ménos de servicio, y acre- 
Idítar, pór medió de un éxám én, saber leer y escribir correcta- 
jme,nte y las-duatro reglas dé Aritmética.

/  Art. 414 p l número de alumnos que deban ser recibidos 
en  la Escuela|de Maestraúza se fijará á principio de cada año 
por el A lmir|ntazgo, según la propuesta que al efecto deberá- 
hacerle el .Gápitaú q  Corúandante general del Departamento.
' A rt. 445. E l exáiñen de oposición á las plazas que á cada 
taller ó ramo| coirrespondán se ,verificará ante una Junta com
puesta del Jefe que tenga á  su cargo la dirección de la Escuela, 
del Oficial encargado del taller y del Maestro más caracterizado 
del mismo!. ■ i ' ;
r A r|. 446i  ̂ Laé materias que han de|enseñarse en la Escuela 
son las siguifentes: : ' , "
; Aritmética. | .
i Geometría;. ■ ; /
! Nociones de Geometría descriptiva.; ■

Mecánica !
Npcionés le  construcción»

; Nociones de máquinas. í . 1 ,
•; Dibujo lineal. ' i
; La extensión i con. que ;dében darse estas materias sé ajusta
rá al sigui|n té ! ^  ¡ ; { ’ <

^ - FitOGRmMA^

; 1)£ lOSj CURSOS'D¿ 14 ESCUELA Í)E .MAISTIIAIÍZA. .

■ /áRITMÉTÍCA-éRÁGTICA. , !
 ̂ E!&pósicíoh ellémental, Ipédó razonada, dél sistema dé/ nume
ración y de las icuatro opeÜ*aciones Mé los números ^enteros y 
decimales.-^ Operaciones cón los quebrados.— Sistema métri
co.—Ejercicios én la pizalra de los alumnos sobre trazado de 
biúgnitudés* de determinadas cantidades de centíñietros á decí
metros.—Cuadrados, y cubos de números enteros y decimales.—

Reglas de tres, de sociedad, de interés y  de descúénto por el 
método de reducción á la unidad.—Nociones sobre las razones 
y  proporciones.--Numerosós problemas sobré cüéstióñes usua
les.—Explicación de üómo'sé puede dar generalidad á los' re
sultados con la adopción de letras y signos convencionales.

nkoMETRÍA. '
Be la recia.—Trazalpíde una línea, recta en eí papel.— 

Sobre unapieza de madera en lá Sala,de Gálibos ó sobre{el ter
reno.—Medir una línea recta.— Uso del metro.;

De la circunferencia del círculo, y-- Uso del compáS; — Dos 
circunferencias del mismo, rádio ó diámetro son iguales. — Di
visión de la circunferencia en grados. {

Be los ángulos.'—Bel sem icírculo graduado.— Hacer dos án -  
.gulos iguales.—Angulos opuestos al vértice..

Perpendiculares y  oUicuas. Trazado de las perpendicula
res con la escuadra simple ó eí compás. — Levantar una per
pendicular á una recta en su mitad. --7Escuadra MeJ ,carpinm^ 
ro.—Las oblicuas igualmente separadas del pié de la  perpen
dicular son iguales. — Trazar una circunferencia que pase por 
tres puntos. ,

Paralelas. —Trazado de las parálelas por medio de la regla, 
de la escuadra y del compás.—Dos rectas perpendiculares á una 
tercera son paralelas.— Igualdad de los ángulos alternos-inter- 
;nos y alternos-externos, v ; ’ : ? -

Proporcionalidad de las‘ ̂ aciasi-rCuarta praporcional á tres 
rectas.-rr-Média proporcional — Construcción de la escala de u n  
plano,

Relaciones entre dos Dividir un ángulo en  .partes
iguales.—Todo ángulo inscrito en una sem icircunféréncia' es 
recto. — Levantar . una perpendicular á la extremidad de mha 
recta que no puede proiongarse¿ .

rawfifewí̂ S:.—Toda, perpendicular á la extremidad de un diár  ̂
metro es tangente á la circunferencia.--Tañgentes comunes á  
dos círculos.—Bisectriz del ángulo' de dos tangentes, /

CircunferenciasGoneéntrÍGasj'''‘CivG\xx¡íeTeBGÍ8S que se cortan 
y  se tocan.—Triángulos.—La suma de los trfe ánguiós en trián
gulo es igual á dos rectas;-T-Easo ?de la-semejanza^ nn losiítrdán-* 
gulos. ' : . ¡;

Cuadrilátero.—ha  suma de sus ángulos es igual á cuatro 
rectos.— Trapecios simétricpái—Rombo.- ■— Rectángulo. — Cua
drado.

PoUgonos re^larerS.-^lnseYíhíi^ ŷ  círcnnslcfibif á uña c ir -  
cunferencia poTígotios régulares.^Dividir una circunferencia 
en partes igualés.—Polígonos semejantes.-^-Réduccion dé loé 
dibujos. , ,

Medidas de laé%6ferficies.-—Aií'é& dél rectángulo, dél trián- 
g u io , del paralelí^áÉioV déi 'trapecio de un polígono y  del 
círculo. '
; Bel plano.— Be la perpéndicüiar al plano.f-No sé puede 
bajar más que una perpendicular á un pláno desde un punto 
dado.— Dos perpendiculares á úñ m ism o’pláhb son^paralelás — 
Planos paralelos entre sí.— Angulo dé do^ planos.

Bel cilindro. — Generación del'm isítíd. LL(3QinUró recto y 
;truncado.—Desarrollo de una superficie cilindrica.

Bel cono.—Generación y desarrollo.-Q ué se entiende por su
perficies regladas y  alaveadas.

Hélices.—Trazado y desarrollo de las hélices. 
Esfem .—Generacion, zonas y casquetes. Del prisma recto, 

oblicuo, completo, truncado. Principales proposiciones sobre el 
prisma, cubo y pirámide. Medida de la superficie natural de un 
prisma, de un cilindro, de una pirámide, de un tronco de cono, 

-úe un tronco de pirámide.-r-Superficie de una esfera.—Volúmen 
de un^prisma, de un cilindro, y d é iih  páralélepípedo, dé un cono, 
de una pirámide, de una es&ra. _  '

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA.
La Geometría descriptiva debe ser en estas lecciones consi- 

dérada simplemente como arte de las proposiciones, teniendo 
por objeto, sea. la ejecución de planps, sea la construcción de 
piezas con arreglo á los planos.,

Empleo del nivel y la plomada para levantar planos.— U tili
dad dé los planos de proyección para llegar á la representación 
completa de los objetos.—Necesidad de añadir estas proyeccio
nes, cortes y dibujos de detalle.—Uso de las escalas de reducción 
de las medidas reales como representación proporcional de los  
objetos.

Para la ejecución de un objeto por medio de un plano es 
necesario conocer la magnitud real de una arista , del ángulo 
de dos caras adyacentes &c., de donde resulta la necesidad de 
resolver ios problemas usuales relativos al punto , á la recta y  
al plano.

Representación de p n  punto y una recta.—Proyecciones de 
un cubo de un prisma, de una pirámide, de un ensamblaje de 
madera.— Generación y representación ;del tornillo.—Represen
tación del plano.— Rectas y planos perpendiculares.—Giro alre
dedor de una recta situada en uno de los planos de proyección 
ó perpendicular á uno de ellos.

Sección de prismas y pirámides por planos.—Proyección dé 
la sección y determinación de su magnitud. -

Sección de los cilindros y conos por planos,—Determina
ción de algunos puntos.

Penetración de prismas, pirámides, cilindros, conos cuyos 
ejes se cortan. "

Secciones planas de la esfera.—Verdadera magnitud de las 
mismas. »

NOCIONES DE MECÁNICA USUAL,
Primera parte.

De la Observación.del movimiento.—Diferentes clases de- 
movimiento.—Moyimieu tq rectilíneo, movimiento circular,?*- 
Mó V imiento uniforme, vel ocidad .—Movimiento  ̂variado periór? í: 
:dico, velocidad, media. ,, . , ,  '

Indiferencia de la materia inerte para el reposo ó e l moyi*»» 
miento.-^Tracciqnes y presiones ejercidas por nuestros pórga
nos.—Fuerzas diversas —Gravedad,—Medida de las fuerzas por 
medio del dinamómetro tomando el kilógramo por unidad*;:-;

Prinóipib del equilibrio de la palanca demostrada e x ^ r L  
mentalpiente.—Palancas-de diferentes géneros, y ejempáos prác
ticos dé. las mismas. . ; ’ ; : / r , . ,

' paidá de los cuerpos. — Influencia del aire,T^Peso especí*  ̂
•ficb.—Densidad de las sustancias más generalícele empleadas.

Definición y deterrninacion experimental4jéL<^htra ,de gra
vedad.—Equilibrio, de un cuerpo pesado,—4p|iúacipii del mismo 
á los movimientos del hombre y de los aiúniaieSí —̂ Estabili
dad de los carruajes.— Presiones ejerei^^íPOÍ diíL? líquido, so
bre el fondo y las paredes laterales ¿é .pnVyasp. ^  Prensas h i
dráulicas.— Altura igual de nivel en« vasos comunicantes.— 
Surtidores. ' í  ̂ ^

Cuerpos sumergidos y  cuerpos jlotántes. — Demostración
experimental d é l principio de Arj^uímeles.

El aire es un cuerpo pesado ,^úlBrensible y  elástico.^-Pre-í 
sion atmosférica.:— AscensionAémp,ilíquido en -el tubo de. estr*. 
piracion de uña bomba.-7 Sifonl,,.barómetro, láinparas, ,.globas\ 
aerostáticos.

Segunda parte, > ^

Máquinas sim ples.— Palanca, polea, plano inclinado. Eii
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cada una de, e s te  máquinas se hará ñjar las ideas sobre lo si
guiente: .

Que dos fuerzas, desiguales pueden hacerse equilibrio 
cuándo en el sistema existe un punto fijo convenientemente 
situado.

Que lo que se gana en fuerza se pierde en tiempo.
Nociones de trabajo mecánico, i--Este depende del esfuerzo 

desarrollado ó vencido, y del camino recorrido siendo propor
cionar al uno y ál otró. Ona máquina no crea fuerza ni trabajo 
mecánico, y sü óbjéto único es trasformar él trabajo motor con
venientemente.—Resistencias pasivas. — El trabajó útil produ
cido es necesariaménte menor que el trabajó motor consumido. 
Imposibilidad del movimiento perpetuó. ^

Variedades de máquinas. — Palancas múltiplesV torno y ca
brestante.— Cuadernal.— Trasrñisíon del móvimiento por con
tacto, por correas, por en gran a jes. — Barras de conexión y c i
güeñal.—Tornillo y tuerca.—Tornillos sin fin:—Generalización 
dé los principios sentados en. el estudio de la^ máquinas sim
ples.—Plum a, cábria , chigre, torno con engranajes, pescantes, 
cuña, herram itntas.

NOCIONES DE CONSTRUCCION. , •

Esta sección comprenderá los conocimientos necesarios para 
el trazado de uti’plano por la libreta y las nociones elementales 
relativas á la construcción de un buque.

Trazado por la libreta'del plano de un buque de popa cua
drada ó redonda, de vielas, ruedas ó hélice, q u illa , codaste, 
roda, yugo, bovedilla, cuadernas rectas.—Vagras oblícuas-pla- 
n a s ,  vagras de dóble'curvatúra.-^Sedcfon es horizontales, ver
ticales, oblicuas;'; >

De la cóñstrucciori de-ún buque.---Trazado en la sala,— 
Grada de construcción.—Establecimiento de ía grada.— Des
composición de las cuadernas en ligazones.—Escuadría de las 
cuadernas reotas.-+^Armado de las cuadernaSí

Maderamen de la popa y de la p roa, Cuadernas reviradas.— 
Cubiertas»—Forro exterior é interior , curvas.—• Empernado.— 
Cakfa1íeo;^Forro diagonal.—Diagonales de hierro. — Precau
ciones generales relativas al almacenamiento y conservación 
de la madera. ^

- NOCIONES DÉ MÁQUINAS. i ' * ’

Del calor —Oonduqtib.ilidad,f-rIDilataclon.—Cambios de es
tado de los cuerpos.—Termómótrq.---Calor latente.—Coinbus-- 
tiop.'—Uso de las chimeneas.-rrRrópiedades del vapor.—Ma
nómetro. ' , ; ¿

 ̂ Principios de las máquinas de' vapor.—̂ Admisión , conden
sación,, expansión.—Organos complementarios, caja de d istri
bución , bomba de' aire, bomba alimenticia.

Cteificacion de las máquinas de vapor según el régimen de 
la presión, de la>.condensación y la expansión.

Aplicación db los .principios’ de Geometría descriptiva al 
trazado de las diferentes piezas. Detalles de ejecución de las 
mismas.—Trazado de engranajes.

DE'LAS CALDERAS USAbAS EN TIERRA Y Á BORDO.

Máquina^ lofiornéviles,
' " . ' ' ’ lineííl; < ‘

Prim eros, ejercj ciós de ^os;trázadoagr^liQps^^^, s ‘  ̂ '
Diferentes clases dé líneas á trazos, de pufitós &q, ’
Construcción dé escalas.
Problemas de Geometría plana, y los de rectas y planos de 

Geometría descriptiva.
Copia de planos profesionales.—Ejercicios sobre variación 

de escalas.
Planos de buques y de detalles de ellos.
Planos de máquinas de vapor, calderas y herramientas me

cánicas.
Dibujos hechos por croquis tomados del natural.

Art. il7 . Todas las materias enseñadas en la Escuela han 
de tener por principal objeto la aplicación práctica; así es que 
deberán multiplicarse los ejemplos cuanto sea posible.

Siempre que pueda hacerse uso de la evidencia se excusa
rán las demostraciones, las cuales, en los casos que sean nece
sarios, se procurará elegir éntre las más sencillas.

El dibujo lineal tendrá por objeto, más que hacer delinea
dores, conseguir que los alumnos se familiaricen con los pla
nos, y adquieran la costumbre de formar croquis acotados que 
den idea clara y exacta del objeto qiie se quiera representar.

Arfe. 418. En las clases orales el Profesor empleaiá parte 
del tiempo en su explicación, y la otra parte en interrogar á ios 
alumnos sobre las materias que hayan sido objeto de lecciones 
anteriores.

■ El Profesor, con arreglo á los conocimientos que el alumno 
demuestre en sus respuestas, le asignará una nota de concepto 
comprendida entre los números O—SO, según las equivalencias 
especificadas como sigue : '

De O á  5 . . .  
De o á 1 0 . . . .  
De 10 á 1 5 . . . ,  
De lo  á 1 8 . . . .  
De 18 á SO.. . .

Mal.
Mediano,
Bueno.
Muy bueno. 
Sobresalienle.

Art. 419. Los alumnos tendrán, obligación de copiar las lec
ciones que les faciliten los .Profesores.

Los efectos que usen en la Escuela para dibujar, á excepción 
del papel, serán de su propiedad particular.

Art. 1 ^ '  Lás materias que constituyen la enseñanza teórica 
de los operariWeii la Escuela de Maestranza se distribuirán en 
dos cursos, cada uno de los cuales durará desde 1." de Febrero 
hasfa fin de ®ét\íbre.

-En d  prhuét qüissó se enseñarán la Aritmética, la Geome
tría, la Geometná dfeácriptiva y el dibujo.

En el segundó la meéánica «sua l, la construcción, las m á
quinas y el dibujó» ;

Art. 4^4. Al primór éúrso, áéí como también á la asignatura 
.®u?re8ppndiente al segundo, asistirán re 

unidos todos los operii^^ dé loé diferentes oficios, separándose 
después para estudiarlaeoñstrucéion ó las máquinas según el 
ramo á que reSpeotivametíió*ée halléh dedicados. .

Art. m :  La asistencia délós alumnos á la Escuela tendrá 
lugár diariamente, con la art^rfativa de un dia para las clases
orales y otro para los trabajos gi?íáficós. ' ^

ffil tiempo de duración de lás é tó e s , asi orales como de di
bujo, será* de hóra y media, á partir dé las cmce de lá mañana en 
todas las épocas del año.

A r t .4 ^ ,  Las listas de los alumnos'.qiié han de regir en la 
Escuela estarán durante el prim er cúrso árrégladas á ún órden 
alfabético, y  en el segundo á una escala de clasificación resul- 
Ufite dé los examénes prestados poraqúéllóé ál fin del primero, 
d^andofios ultináOs lúgares dé ésta lista para los que hubieren 
sido aprobados en los exámenes extraordinarios.

Art. 424 El alumno que durante un curso hiciera repetidas 
faltas injustificadas, ó no.demostrase aplicación ó inteligencia

suficiente, será despedido de fia Escuela, y este despido no pro
ducirá vacante en el establecimiento.

Art. 42o. Los exámenes de fin de curso se harán por una 
Junta compuesta del Jefe encargado de la dirección de la Es*̂ ' 
cuela, del Profesor de fia clase, de un Oficial del cuerpo general 
de la Armada y otro de Artillería de los que tengan destino en 
él arsenal. r a * .

Art. 426. Al concluir el primer curso, los alumnos acredi
tarán su grado de aprovechamiento ante un Tribunal eom - 
puesto según se especifica en el art. 425, y los que resulten 
aprobados pasarán en el año inmediato al segundo.curso, o . - 

Los que por el contrario no merecieren nota de aprobación, 
ípodrán volver á ser examinados durante los últimos 45 . dias 
que precedan á la apertura de dicho segundo curso. Y si de 
este ejercicio extraordinario no resultasen tampoco aprobados,; 
serán dados de baja en la Escuela. ; i - '

A los alumnos, que lo soliciten se expedirá por el Presidénte 
dé la Junta examinadora un certificado en que se exprese el 
.resultado de sus exámenes. , ' : ,

Arl. 427. Al concluir el segundo curso los alumnos serán 
examinados ante un Tribunal formado del propio modo que se 
lia establecido para el primero, y á los que resultasen aprobados : 
se expedirá por el Presidente de la Junta examinadora' uncer-' 
tificado en que conste la nota que hubiesen merecido. / ; .

Los qué no lo: fueren podrán volver á ser examinados den
tro de los 45 dias últimos del mes de Enero del año inmediato, 
y aquellos que entre estos no resultasen tampoco aprobados 
q u e d a r á n  inhabilitados para presentarse á examen otra vez. .

Art. 428. Para guardar el órden en el establecimiento mién*‘ 
tras en él no se hallen; el Director y los Profesores., llevar las 
listillas de los alumnos y revistarlos , se nombrara por eL.dif;: 
rector dé la Bscueia.un papataz ó tercer Maestro.de cualquiera^ 
ide los oficios del arsenal encargado de desempeñar este servi- ; 
ció durante los dias y horas,de clase. : ■ : / ; .y

Art. 429. Los libros de anotaciones de,toda especie referen
tes á la.; Escuela serán fie vados por las oficinas del Detall de 
Ingenieros. . ' - ' ' ■

Art. 430. La Escuela para Jodo lo que tenga relación coñ eL. 
orden y policía estará, considerada corno uní taller del arsenal;. 
y le  seráu ;aplicables fiasfieyes y réglamentos queriján.para este 
último.

Art. 431. D^spos^Amng5‘firafzsiíorms.' 4.® Los Maestros dé- 
todas clases y profesiones qué con arregló á la plantilla de este 
reglamento resultasen' excedentes continuarán disfrutando - los* 
Bueldos y ventajas de que estén en posesión sin Opción á me^v 
Jora ni en clase ni en sueldo ; pero podrárf aspirar al - gocé de 
los premios de constanoia y dereehos pasivos que se establéz
can para' los Maestros de plantilla. Estas plazas exeedentés 'lief 
sé proveerán cuando vaquen, pudiendo entre tanto los Jefes res
pectivos ocupar á los Maestros que las posean en las atenciones^ 
del servicio correspondiente á su  aptitud y clase.

■2.“ ' Los Maestros que por efecto de la reducción de catego
ría éstáblecida en fia hueva plantilla füesen de clase supéí-ior á 
la réglamentaria dé su-talier ó ramo conservarán la categoría' 
y sueldo de que se hallan ac'iu al mente en posesión, y podrán 
optar á los premios de constancia y derechos pasivos que se es- 
itablezcan; pero cuando vaquen las plazas que ocupan'no se 
prdvéerán estas nuevamente.

3.*  ̂ Los Maestros de todas clases y profesiones que por la

nuevo ta llera quVse'incÓr'^óréii; p'éDhí^hábbíeslóá’a'yíá 
res á los de Maestros de menós categoría, conservarán el .sueldo 
y clase que actualmente disfrutan, y no podrán aspirar al Suel
do de plantilla si no satislhcen a las condiciones que por el re
glamento se exigen para la provisión de las plazas afectas á 
dicho sueldo.

Asimismo, cuando los Maestros de los, talleres que se agre
guen á otro de: más importancia fuesen de mayor categoría ó,á 
igualdad de clase de mayor antigüedad que los existentes en 
este último, se encargarán del nueyo taller siempre que á ju b ;  
ció de los Jefes respectivos reuniesen para ello las condiciones 
de aptitud necesarias, y en caso contrario quedarán, sujetos á 
ocuparfia posición y cargo que en dicho taller les asignen sus- 
respectivos Jefes.

M adrid á 8 de Marzo de 1 8 7 4 .=  J. de B eranger.

Plantilla délos Maestros de diferentes clases que deherán existir  
en los arsenales déla  Peninsula. .

CARRACA.

/ Gradas . . . . . . .
l Diques..............

Carpinteros) A flote. . ¿. .  . • 
üeribera. \ A rboladura.. * 

I Embarcaciones 
/M a d e ra s .. . . , .

Herreros de ribera. — . 
Calafates.. . . . . . . . . . . . .  .
Albañiles    .

Carpintería; de 
blanco, . . . '.  

Motonería.; . . .  
Sierras mecá

nicas. . . . . . .
P in tu ra s ... . . .
Ajuste y mon

tura de má
quinas..........

iGalderería de 
cobre............

T a l l e r e s , . . . / Calderería de
hierro...........

Fuiidiofion. »; . 
[Herrería y mar

tin e tes ... .  .
Modelos...........
Cureñas.  __ _
A rm ería.. . y 
Inslrum en to s  

náu ticos.. . .  
Velas., . . . . . . . . '  
Járcias. . , . . . /  
Tejidos.. , , .

TotÁles.. 44 44

FERROI. CARTAGENA.
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i . ; MODELO QUE CITA EL ART. 75.

Eelacion.de los Maestros que existen en este arsenal en el ramo 
; de... con la nota de concepto al Jefe que suscrite.

NOMBRES, C L A S S . O FIC IO .

COlVOCTMIENTOS.

, C E L O .

Teóricos. Prácticos.

Las notas de caiificacíófi serán coiño sigue :
^Bn conocirnientos: Múy büehosífi-^Baenos. - -  Regulares,— 

Escásos. '■ '
.En celo: Mucho.-—Suficiente.—Poco.

' Eftxíóhducta: Búena.-^Regular.“ -Mala. 
i Cualquiera de las. últimas califieáciones de escasos, poco y 
malá-débéráh- motivárse en una nota puesta al final de la re
lación.

Igualmente deberá meuQionarse c u a lq u ie r  circunstancia me- 
ritoluá que pueda ha'cer al interesado acreedor á mayores bene
ficios. ■ • ■ ' r  ■

M I N I S T E R I O DE H A C I E t í ) A .

• ■ fitóitófiBr.: V ista  la in stanc ia  elevada a  este M inisterio  
p o f ®  A yúntam iento  de la /y illa  de Tolosa, p rov incia  de 
G uipúzcoa, erí Solicitud de que se sup rim a la A duana de 
hquei.punto  , toda,vez .qué én la actualidad  carece del ob
jeto p ara  que fué c re a d a , que no era o tio  sino el de expe
d ir  gu ias á los géneros que rem itía  á  otros pun tos el co- 
‘piercio de aquella loeali^íid i ,
i , p.oij^sUlerando que la leg islación  v igente de A duanas 
ino exigerdocum ento .alguuo. para  la  circu lación  de m e r-  
cancíaaípoixel te rrito rio .;españo l, yvcjue por lo ta n to  se 
'halla justificada la peticipn fiel M unicipio de T o lo sa :
¡ ‘ Y consideran.do que los gastos que orig ina el personal 
de la A duaíia fie que se tra ta  se pagan de los fondos m u n i-  
fcipales , que es ju s to  no  ̂ fi.npecdsariaip i'e”-
suelto , de acuerdo con Jo.informaidQ .por. V. L , sup rim ir la 
referida  A duana por carecer de oíojeto y solicitarlo adem ás 
¡el A yuntam iento  de la c itada villa.
‘ Lo digo, á V.> I. p a ra  los-efeétos correspondientes. Dios 
g u aríieq á 'V ., L m uchos años. , M adrid 28 de Febrero  
de 4874.
i , MORET.
b r. D irector general de A duanas.

* ll'rúp. Sr,: Conform ándose este M inisterio con lo propues- 
to.po'r y :  I.',.ha.acordado ap robar la te rcera  doble subasta  
b d q p i^ d ^ /^  9 d^iFehrérP 'próxim o pasado para  la v en ta  de 
|a§j§ |teá^s% ¿tJs:ehfia>E ábrte ..^^^^ jaorjpi,iproyinc.ia de L é 
rida , adjudicando al únicó'postor^ D. M iguel M ir, rep resen
tante, dé D. Dionisio C anut, que se presen tó  en la A dm inis
trac ión  económ ica de la m ism a provincia, los 400 quintales 
que pidió á 2 pesetas bO céntim os. Al propio tiem po lia re 
suelto, q ue 'se  enajenen por A dm inistración  los 8.861 qu in 
ta les 71 lib ras de sal que, todav ía  quedan por vender.

Lo digo á  V. I. p a ra  su conocim iento y efectos co rres- 
|)ondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 2 de 
Marzo de 1871..

i . - b :  MORGT.
Sr. D irector general de R entas. ,,

-  M I N I S T E R I O  DE FO M E N T O .

• _ lim o. Sr.: S. M. el R ey  fiia v isto  cen el m ayor agrado 
el donativo que h an  hecho con destino á  Bibliotecas po
pulares D. A lejandro O livan de SO ejem plares de cada una 
fie las obras Cartilla agraria  , M anual de A gricu ltura^ M a
nua l de economía política  j  A ritm é tica  fá c il\  de las que es 
aufior ; y Q. M ariano S añ tis téban  de ,12 ejem plareside Léc- 
‘ciones de Química elemental puestas, en cuadros sinópticos^ 
escrito s por el m ism o; dándoles las gracias en  nom bre de 
la R a c io n  por ta n  patriótico- y generoso desprendim iento , 
r De real orden lo digo á V. I. p ara  su  conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M ádrid '27  dé F ebrero  de 1874. .

RÜIZ ZORRILLA.

Sr.' D iréetor general de In strucc ión  pública.

A D M I N Í S T R 4 C I 0 N  C E N T R A L .

I Por acuerdo de esta Corporqcion, se admitirán nuevamente 
por la misma durante los 4̂5 dias áiguientes á la publicación de 
éste anuncio enfia Gaceta,̂ de Madrid las proposiciones de los 
ifabricáiífés del reino quéfiqseen contratar la construcción de 
las máquinas dé las cañoheras Pelicano, S a la m a n d ra C o co -  

bajo las condiciones siguientes:
I 4.* ‘ Oada grupo de máquinas para una cañonera Se compon- 
jdrá dédos' igúaléá é independientes, moviendo cada cual por 
'acción directa uno de los ejes de las hélicés gémelas. 
i '2/̂  ’ grüpo de máquinas deberá desarrollar un trabajo
bobrefidS'-pfétories de 42.000 kirógráwétrds: . '
I Lííjdisposición de Jas m'qquinas y éálderas será tal que 
puedan colocarse en el buque bajo"éu éubiérta superior con 
arfégloqá las indicaciones del adjunto pMno, del que se pondrán 
bopias'de manifiesto para su ínspédcioh y a disposición dé los 
IqU^íi^ñíéran examinarla enfia Seor,etáría de este Almirantazgo, 
pomandancias generales dWfifetroL, Cádiz y Cartagena,, y Co
mandan cié s dé Marina de‘Rarééloná y Sevilla.
\ 4.* Las rnáquinas y,calderas estarán provistas de todos Ibs

feéésorios necesarios; comb manómetros, tubos de nivel, grifos, 
ubricádores &c: 6lg; '

! O.*" Además serán provistas de las piezas de respeto necesa
rias según el Sistema que se adopte, y cuybdetálle se expresará 
en la' proposición que presente el fabricante. " /
: 6.*̂  Las<empaquetaduras de los pistónés'áetóñ metáUcas,
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7 / El condensador será de superficie, pndiendó éinpléarse 
uno solo para-cada buque. El agua para la condansacioii se in
yectará con una bomba centrífuga movida poi?-' uná máquina 
auxiliar indepeiídiente del aparato motor.

8.* Acompañará á cada grupo de máquinas un destilador, en 
el que se operará la condensacion^' utüi^ el agua que ña 
obrado el mismo efecto en el condeñéádor’.

9.* Los condensadores tepdíáñ tubos de ía to n , los cuales 
han de poder reemplazarse con fácilidad fein desmontar nin
gún drgano importante de la ■ máquina , y en las proposiciones 
se fijarán sus dimensiones , su número y el sistemá de unión 
de los mismos con las placas.

10. Las bombas alimenticias podrán estar movidas por la 
misma m áquina'auxiliar que hace funcionar ía bomba centri
fuga. /  ■ ; ■ ■

11. Todos lós cuerpos de bomba estarán revestidos interior
mente de una capa déiDrorice por lo ménos de ,01 de grueso, 
y sus émbolos y los asientos de Válvulas serán del mismo 
metal.- , ■ ■ : ■ ' ' ' ■ ■ ■' '

iS. Los tubos dé vapor y de agua serán de cobre , y de 
bronce las extremidades que atrayiésén lós costados.' . "

13. Todas las tomas de agua del exterior estarán provistas 
de válvulas de Kingston de bronce. ' ' ’

14 Cada eje en el espació comprendido entre la máquina y
su punto de salida al exterior, pasará por una chumacera de 
empuje.

15. La parte de los ejes que ati^viesá los‘foñdbíi  ̂ dél buque 
y la que queda al exterior det mismo estará- cubierta de üná 
capa de bronce íde 0,»«005 por lo, ménos de. espesor.

16. Las hélices serán de bronce de dos metros de diámetro,- 
no debiendo exceder de 1^0 el número de sus revoluciones 
cuando la máquina desarrolle toda Su fuerza.

17. Las calderas serán cilindricas, y capaces-de producir 
todo eL ^ necesario para el desarrollo constante de la: 
fUersia indicada, rmanteniéndose A una presión á lo más de-

por centímetro cuadrado,-y debiendo lerieruna resisten
cia capaz, de sufrir una presioú doble. - - .

18. El consumo máximó de carbón será de 160 kilógramos 
ponhora.,. : o;.;-

19. Las máquinas con todos suS accesorios deberán estar 
terminadas a los cuatro meses déspues de firmar él cóntrato*.

SO. El Almirantazgo a d m itirá ‘durante el -períodó ya íindh^ 
cadolasproposiciones.de todos los fabricantes' del reino que 
deseen hacerse cargo,de .la construcción de los tres grupos de 
máquinas ó de pane de ellos, acreditando á satisfacción de di
cha/iCorporacion que cuentan cori todos los elementos nécesa- 
rios para, poderla realizar. ■. .

A dichas proposiciones s.e aconápañarán los planos y 
detalles necesarios para formar idea del funcionamiento" de la 
máquina, y de las dimensiones y. clase de^máterial de sus dife
rentes partes. ' - - , -

En las mismas debe consignar el proponente 'la ' canti
dad por la cual se'Compromete á fabricar y montar a bordo, 
bien en las inmediaciones de su^ábrica ó en el arsenal'^donde- 
se haya, construido\er buque V un grupo ide máquina >ó'los tres 
quo se necesitan, fijando además los plazosíóit qjue haya'^de ha
cérsele su pago. , i- . ‘I

S3.U El último plazo no se abonará hasta después de haber 
probado la máquina y encontrado que satisface cumplidamente 
é  las condiciones estipuladas.

El Gobierno nombrará las personas que crea conveniente 
para inspeccionar las máquinas durante e lcu rso d e  su cons
trucción, así como las que hayan de proceder al reconocimiento 
y recibo definitivo délas mismas.

^5. El Almirantazgo,íen vista'de lastproposicioned queísé lé' 
presenten, elegirá la más óonvertierfté^y qüé'bfréz&'mayo^é^^^ 
garantías de éxito, debiéndO'éi'propóneñté 'tobaailz^^^^ su com^'" 
promiso por medio de escritura pública, en la que. garantizará ‘ 
á la Administración el cumplimiento de su contrato. -

Madrid 9 de Marzo de 1871. =  El Secretario', Rafael'Rodrí
guez de Arias. >
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Junta económica del Parque de Artillería de Cádiz.
Gon la competente autorización del Excmo. Sr. Director ge

neral de Artillería, se venderán en pública'’subasta y con suje
ción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la ofi
cina Intervención (del expresado Parque, de dócé á éüatro de la 
tarde todos los dias nó feriados, los efectos que á continuación 
se expresan; advirtiendo que para tomar parte en la licitación 
se depositará préviamente en la caja del establecimiento el 5 
por 100 de la tasacioh dé los efectos por que cada cual haga 
proposición, y  que esta se, ajustará al modelo que se pone á 
continuación de la misma.

La subasta se efectuará ep el Parque ante la Jun ta econó
mica dél mismo, á las doce dé la mañana del dia del mes de 
la fecha.

Cádiz ^ de Marzo de 1.87i.=;=EI Oficial tercero de Adminis
tración militar. Secretario, Pedro Naranjo Villalon.
Relación valorada de los efectos qhe existen inútiles en dicho 

estaUeGimiento y se proponen para subasta.
Doscientos diez y siete francaletes diferentes , á 33 céntimos 

de peseta la docena, 5 pesetas 94 cénts.
Ciento sesenta y nueve frasqueras de m adera ,.á  48 cénti-' 

moa de peseta una, 81 pesetas 1^ cénts.
Tres ipil frascos á fuego de vidrio vacíos, á % pesetas 85 cén 

timos el ciento, 85 pesetas 50 cénts.
Un m illón quinientas ochenta y cinco mil veintidós piedras 

de chispa, á 19;céntimos de peseta el m illar, 301 pesetas 15 
céntimos. .. : • .

Veintidós quintales métricos de hierro viejo procedente del 
desbarato de efectos .y armamento, á 14 pesetas ^5 céntimos el 
quintal, 313 pesetas'SCI oénts.

•Nueve kilógramos ; de bronce procedente del desbarato de 
efectos y armamento, á miaa'peseta 19 céntimos el kilógramo, 
10 pesetas 71 céntS; lí ,

“ Cinco mil seiscientos kilógramos d e ' cobre procedente del 
desbarato de efectos y -ármarntento, á-una peseta 90 céntimos el 
kilógramo, 10 pesetas 64/céntsí.' ¡ ..

Quince kilógramos de latón prócedente del desbarato de efec
tos y armamento, á una peséta ,671'eéíítimos el kilógram o, ^5 
pesetas 5 cénts.—Total 833 pesetas 61 cents.

, ,, V Modelo de preposición. . /  ;
El que;éuscribe, vecino d e .* .'. .,;  enterado del anuncio y 

phego.de condiciones para contratar eñ pública .licitación la 
venta de, se compromete á satisfacqr p o r.... . .  la can
tidad de   pesetas.. . . .  céntimos (en letra^ y s in . enmienda)
por kilogramo ó unidad, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.) , ’C—75

Junta económica de la Pirotecnia militar de SáVilla.
.pebiendQ. éelebrarse á los 30 días que aparezca este anuncio 

en la Gaceta de Madrid, ó al siguiente si fuese festivo, su

basta pública para la adquisición de 1.000 quintales, métricos 
de latón con destino á la  fabricación de cartuchos metálicos en 
este establecimiento, y en virtud de órden del Excmo. Sr. Di
rector general de Artillería de 3 dél actual, se anuncia para co-. 
nocimiento de todos aquellos que deseen tomar parte en la li
citación, la que tendrá lugar á las doce del dia ante la Junta 
económica de la Fábrica.

El metal ha de, llenar las condiciones facurtativas que se 
marcan en el pliego correspondiente , el cual .estará de mani
fiesto en la Pirotecnia militar de Sevilla todos, los días no fe
riados, desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde.

 ̂ Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados 10 
miñutos antes de la inora que se cita para la subasta ai Presi
dente del Tribunal, y ser acompañadas del documento que acre
dite haber hecho en la-Caja de Depósitos el déí o por 100 al 
respecto de la totalidad del servicio, conforme al precio límite 
que se marca en el pliego, y en metálico ó en valores del Estado 
admisibles segan la jegisíácion vigente: dichas proposiciones 
deberányenir redactadas con sujeción ai adjunto

‘ Modelo de proposición.
El que suscribé, vecino d e ... . . ,  'entérado del anuncio pu- 

-blícadó en la Gacp: pa de Madrid y pliego de condiciones de 
manifiesto en la Pirotecnia militar de Sevilla para contra
tar 1.000 quintales métricos de latón con destino á las labores 
.de dicho establecimiento, se compromete á entregarlos bajo el 
precio de.. . . pósetas y . . . . céntimos, quintal métrico (por letra),, 
acompañando en gárahtía el resguardo del depósito exigido.

(Pecha y firma del autor.)
Sevilla 7 de Marzo de 1871.=E1 Oficial segundo, Secretario, 

Antonio Zubia.=  V.® B.® =  El Coronel, Presidente , Manuél de 
Castro. ..' : S — •

M lM IS T E R tO  DE HAC£EC;d A.

- Junta de la Deuda pútílica.
Estado demostrativo del resultado 'de la subasta celebrada' en 

este dia para la adquisición de créditos de la Benidá/del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo, prevenido'eñ la 
ley de SVde Julio de 1855.

C a ttÍ3 » id  í j í i í l o  p o r  l a  . 9 u n í a  p a r a  f | u e  s i r v a  e le  ¿ i p a ,  23 p o r  100*

’ PROPosicioÑEs Presentadas.

SUJETOS,, 
que h'íR heolio las préposiciones.

D. José O liva.. .......... ..... .............. ......
' Vicente Gavilá*..................' . .  .

Manuel A r r i b a s . . . . . . . . . .
Esteban Ortega  .
El mismo    ............ ..
Luis López Bravo. ........

í E l mismo     ......................
E l m ism o.........................................
E l mismo...........................................
Gavasio Martínez .................
E l mismo  ..............
El mismo ...............................
E l m ism o....,  ...............

' Pedro,Rerez S a e n z . , , . , . ^ . ^ .

rtíiémb. . ..i;';;.
'M. Velascó., . . -----1 . . . . ' . . ,  1.

: Cosme B arrio . ............. i .  .1 . .
José Martinez.. . . ----------- i . . . . .
M. de Morales           ! . . , . . . .
José Zapatero ........ .. 1 ..

ItopoPte ■
■ nomíDah ■ Cambio.

4.413.000 "2i.‘9o
■ 8.000 000 21‘90 .. 7.
6.160.000 21‘8o

,6.440.000 . 21‘80
7.000.000 2 i‘75

700.000 30‘50 -
d.000.000. 30‘50
1.000.000 30‘oü

30‘50
300.000 31
8C0.000 34

d.000.000 31 .
4.000.000 , 31 ,
■i.eoo.God ?Op.lOO

30.p. 400
:ío.p. doó

';^'tóá'óí6'7 3S‘70
./' , . sod;tíi3o : 22‘95

.6d.98í'65 33‘98
4.800.000 , 30 p. 100

34O.0OÍ S3‘79 ‘ :
PROPOSICIONES/ admitidas.

Interesados. '
Nomina!.

Cambio.

Cambio. 

Rs. vn.

E fecti vo. 

Pesetas.

D. Estéban Ortega___ __
El m ism o............. ..

. 7.000.000
6.440.000
6.160.000 
5.000.000 
4.412.000

21‘75
21‘80 
2 i‘85 
21‘90 
21‘9o

■ 880.642 
350.980 
336.490 
273.750 

. 242.108‘50

Manuel A rrib as .. . . . .
Vicente G avila.. . . . . .
José O liva...................

29.012.000 1.583.953‘50

Madrid S8 de Febrero de 1871. =  El Secretario , José María 
Maury.=V.® B.”=E 1 Director general. P residente, Heredia.

i Tribunal de primera iiistancia de Ciases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal duñinte la primera quincena del mes de Enero 
próximo pasado, Con arreglo al decreto-ley de. 2% de Octubre 
de 1868.

. CLASIFICACIONES.
D. Ramón Suarez Rivera, clasificado con el haber anual 

de 31S pesetas 50 céntimos, cuarta párte del sueldo de 4.250 que 
Je sirve de regulador,, y 45 años y 23 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: en el ejército 5 años, un mes y 14 dias; portero 
de la Contaduría dé Amortizácidn de la provincia de Navarra, 
no se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre dé Í868; 
Conserje del Ministerio de la Guerra 5 años, 3 meses y 9 dias; 
en igual destino de planta fija 2 años , 11 ñiésés y 27 dias; Se
cretario de Vigilancia pública de Madrid 5 meses y 9 dias; Con
serje del Téatro Real 8 meses y 28 dias'; Súbiiispector del 
cuerpo de Vigllanciaipública de esta capital 5 meses y 26 dias; 
Ayudante segundo de Gorreós, no se le abona con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 1868.

D. Estanislao Suarez Inclon , Director general cesánte de 
Propiedades y Derechos del Estado, clasificadó siú derechoá 
goce de haber íjasivo por no reunir más que 11 años, 7 meses y 
22 dias de servicios. • , , , • .

B. Juan Estéban Herrera , clasificado^ con el haber anual 
de. 750ípesetas, mitad del sueldo de 1.500 que le sirve de regu
lador, y 21 años, un mes y 15 dias de servicios. Extracto de loá 
mismos: en e i  ejército 15 años, 2 meses y 29 d iá^  Admíniátrá- 
dor de la  Estafeta de Correos déOalanda , no se le aboña con 
arregló ahdecreto de 22 de Octubre de 4868; en igual destino, 
en Alcañiz 2 años V 4 meses y : 3 d ia sf repuesto en dicho des
tino 3 años y 2 meses; Oficial agregadoá Ja Administración de 
Correos de Irún y á la de Zaragoza, no se le abonan estos ser
vicios con arreglo ai precitado decreto; Administrador princi
pal de la Estafeta de Correos de Alcañiz 4 meses y 43 dias.

- D. José Vázquez Montosa, Oficial cesante de las Secciones 
provinciales de Estadística de A vila, clasificado sin derecho á

goce de haber pasivo por no reunir más que 10 años y un me» 
de servicios.

D, Miguel Masferrer y Criado, clasificado con el haber anual 
de 2.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de re 
gulador, y 22 años, 2 meses y 40 dias de servicios. Extracto de 
los misinos: en el ejército 41 años y 13 dias; Escribiente de la 
Secretaría del Gobierno político y Capitanía geneial de la isla 
de Cuba 4 años y 15 dias; Oficial primero de la^Adm inistraeion 
principal de Correos de Puerto-Príncipe 2 añ o s , 2 meses y 8 
dias; Vista de la Administración de R entas Reales de Sancti- 
Spíritus y Puerto de Zaza, no se le abona con a rre d o  á la ley 
de 23 de Mayo último; Oficial segundo de la A duana de Gi
bara, tampoco se le abona con arreglo á la misma disposición; 
Oficial de la Administración de Aduanas de Nuevitas 2 años, 4 
meses y 21 dias; en igual destino en la Habana 4 meses y 21 
dias; Vista segundo de la de Cienfuegos 6 meses y 6 dias; Con
tador de la de Manzanillo urí año, 7meses y 46 dias.

D. Cárlos Arango, Alcaide dé la  cárcel de Albacete, cesante^ 
clasificado.sin derecho á goce de haber pasivo por haber ingre
sado en la carrera civil con posterioridadá la ley de presupues
tos de 23 de Mayo de 4845.

D, Ráfael de Oribe é Hidalgo,, clasificado con el haber anual 
de 750 pesetas, cuarta parte de 3.000 que le sirve de regulador, 
y 16 años, 4 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mis
mos* en el ejército 7 años, 3 meses y  3 dias; Oficial segundo 
primero del Gobierno político de la provincia de Córdoba; Ad
ministrador de Rentas Estancadas de Hinojosa del Duque; Ofi
cial segundo segundo'del Gobierno político de Córdoba, no se le 
abonan estos servicios con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 4868; Oficial tercero del mismo Gobierno 5 meses y 4 dias; 
Oficial segundo del mismo 4 meses y 11 dias; Oficial primero 
del propio Gobierno un año, 3 meses y 7 dias; Oficial del mismo 3 
años 11 meses y 40 dias; Oficial , primero del cuerpo de ia Ad
ministración civil un año, 2 meses y 22 dias; en igual destino 
en. Málaga 16 dias; en el mismo cargo en Córdoba 7 meses y 11 
dias; en igual destino en Badajozmn mes y 25 dias; en el propio 
cargo en Córdoba 8 meses y 23 dias; Secretario del Gobierno de 
Almería 3 meses y 24 dias; Secretario interino de la Diputa
ción de Córdoba,: no se le abona con arregló al decreto de 22 de 
Octubre de 1868. : j  .

Q. Paulino Yañez Rivadéneira, Visitador é Inspector de Co
lecciones de tabacos de Filipinas, cesante, clasificado sin dere
cho á gocé de haber pasivo por no reunir el mínimum de años 
de servicios que previene la ley de presupuestos de 1835.

D. Policarpo Manuc, clasificado con el haber anual de 750 
pesetas, mitad;de; 1.500 que sirve de' regulador, y 30 años, 2 
meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: Canciller 
del Consulado generái de España en  Smirna 17 años y 27 dias; 
en el mismo destino con aumento de sueldo 7 años, 9 meses y o 
dias; Vicecónsul Cáncillbr de España en* Smirna 5 años, 4 Ine
ses y 2 dias. .' /; : .

D. José María i de Cantos, clasificado con el haber anual 
de 625 pesetas, cuarta parte.del suélelo de:2.300 que le sirven 
de regidador, y 19 añ o s , 6 meses y 29- dias de servicios. E x- 
llracto de los mismos : Auxiliar de la Contaduría de Rentas de 
Valencia, no se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octu
bre de 1868; Meritorio de la Contaduría de la Aduana de dicha 
capital 5 años, 9 meses y 11.dias; Escribiente de la misma; R e
caudador interino de los derechos de Aduanas de dicha ciudad; 
Escribiente primero de dicha Administración; Administrador 
de la Aduana de Burriana, no se le abonan estos servicios con 
arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial de la clase 
de quintos de Hacienda pública en la Contaduría de Valencia 2 
dias; Oficial sexto de la misma 11 meses y 3 dias; Oficial cuarto 
de-la propia Contaduría 4 meses y fi.dias; Oficial quinto de Ja 
mism a 2 meses y 15 dias; ascendido á Oficial cuarto 3 añ o s, 4 
meses y 48 dias f Oficial de la clase dé tercérds en ia de Mála
ga 2 meses y 9 dias; Oficial primero de la de Castellón 7 años, 4 
meses y 18 dias; repuesto en dicho destino 7 meses; Oficial de 
la  Administración económica de Ja misma provincia 9 meses 
y 4 dias.

D. Manuel de la Concha y Campa, clasificado con el haber 
anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes de 5.500 que le sir
ven de regulador, y 28 años, 2 meses y 19 dias de servicios. 
Extracto de los mismós: Juez de primera instancia de Infiesto 7 
años, 3 meses y 21 dias; en igual destino en Gijon 6 años, un 
mes y 26 dias; en el de Oviedo 11 meses y 7 días; repuesto en 
dicho Juzgado 4 años, 8 meses y 17 dias; Magistrado de la Au
diencia de Cáceres un año, un mes y 8 dias, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

D. Ramón de Sarasua, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de. 5.000 que Je sirve de regulador, y 35 años, 7 meses 
y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reco
nocidos en 26 de Mayo de 4869 como cesante 34años, 7 meses 
y 9 dias, y se le acumulan como Oficial tercero de la Adminis
tración de Correos de Córdoba un año.

D. Julián Martinez Yanguas, clasificado con el haber anual 
de 3.500 pesetas, mitad del sueldo de 7.000 que le sirven de re
gulador, y 33 años, un mes y 19 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Alcalde mayor de la villa del Prado 6 meses y 3 
d ias; Corregidor de Escalona 8 años, 40 meses y 22 dias; Juez 
de primera instancia de Talavera 7 años, 5 meses y 29 d ia s ; en 
igual destino en Avila 7 años, 6 meses y 3 dias, y en el distrito 
del Prado en esta corte 8 años, 8 meses y 22 dia's.

D. Manuel Roberto y Cedrón, Aventajado que fuá del resguar
do de Carabineros en la isla dé Cuba, retirado, clasificado con 
el haber anual de 1.800 pésetas, tres quintas partes de las 3.100 
asignadas á su plaza, y 33 años, 6 meses y 22 dias que sirvió 
en el ejército y en carabineros.

D. José Gordon y E spinosa, clasificado con el haber anual 
de 4.500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 7.500 que Je 
sirven dé regülador, y 28 años, 11 meses y 12 días de servicios. 
Extractó de los mismos: le fueron reconocidos comó cesante 
en 2i de Setiembre último Í3 añ o s , y se le abonan por razón 
de carrera 8 años, y como cesante por supresión hasta la publi
cación de la ley de presupuestos de 1865 7 años, 11 meses y 12 
dias.

D. Pedro López Olarós, clasificado con el haber an ual de 3.600 
pesetas, tres quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirven de 
re¡p;u}ador,‘y 25 años , 6 meses y 19 dias de servicios. Extracto 
de ios mismos: Oñcial Auxiliar primero de la clase de cuartos 
del Ministérió:dé Gracia y Justicia un año,i5 iñeses y 9 dias; 
patedrático del Notariado de la Un iversidí(í'Central 14 años, 7 
meses y 2 días ; ascendido a 20.000 rs. ¿' años y 10 m eses; con 
la categoría de ascenso 6 años, 8 meses y 8 dias.

D. Nicolás Fernandez de Rojas, élásifieado con el haber 
anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas f artes del sueldo de 4.000 
que le airve de regulador, y 38 años,3 meses y 23 dias de servicios. 
Extracto de los mismos : Miliciano riaciónal en 1823 9 años, 11 
meses y 18 d ia s ; Escribiente sé^úndo de Ja Inspección general 
de Instrucción pública 2 años;'6 meses y 27 dias; Escribiente 
primero de Ja Secretaría de lADireccion general de Estudios 4 
meses y 7 dias. Escribiente'sétimo segundo de ia Secretaría de 
Gobernación 7 meses y 41 dias; Escribiente quinto segundo de 
ia misma 7 meses y  29 dias; Escribiente cuarto segundo 2 años, 
11 meses y 22 d ias; Escribiente cuarto primero un mes y 14 
dias; Escribiente tercero primero 5 meses y 43 dias; Oficial pri
mero del Gobierno político de Granada 2 años y 15 dias; Ofl-
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cial de cuarta clase de Dirección en el Ministerio de Fomento 9 
dias; Oficial de Dirección de tercera clase 3 años, 8 meses y 
dias; Oficial de segunda clase S años, un mes y 26 días; Oficial 
de Dirección de la clase de primeros 3 años, 2 meses y 17 dias; 
Auxiliar tercero dé la clase de primeros 7 meses y 2 dias; De
legado del Gobierno cerca de la Compañía de canalización del 
Ebro 6 años, un mes y un dia; én igual cargo cerca de la So
ciedad del ferro-carril de Langreo 8 meses y 9 dias; en el ferro
carril de Tarragona á Martórell 2 años y 21 dias.

MONTE-PIOS.
Doña Cármen Coll, viuda de D. Oláudio Sanz, Ministro que 

fué del Tribunal Supremo de Guerra y Marina. Se le declara la 
pensión de 3.000 pesetas ianuales.

Doña Juana, Doña Aurea y D. José López Pelegrin , huérfa
nos de D, José, Presidente de Sala que fué de la Audiencia de 
Pamplona. Se les declara la de 1.250 pesetas anuales.

Doña Regina Perez, viuda de D. Damian Serrano, Oficial 
segundo Auxiliar que fué de la Administración de Rentas de 
expolios y vacantes. Se declara, en juicio de revisión caducada 
la pensión de 150 pesetas anuales que se hállaba disfrutando.

Doña Luisa González Santamarina, huérfana de D. Francis
co, Consejero que fué de Estado. Se le declara la pensión ínte
gra de 3.750 pesetas anuales.

Doña Francisca Carasa, huérfana de D. Gregorio, Contador 
que fué de Propios y Arbitrios de Santander. Se le declara la 
de 750 pesetas anuales. '

Doña Ramona Arteaga, de estado viuda, hija de D. Luis, 
Intendente que fué de la provincia de Logroño. Se declara en 
juicio de revisión caducada la pensión de 1.625 pesetas anuales 
que se hallaba disfrutando.  ̂ ■

Doña Josefa Escribano, viuda de D. Eleuterio Moreno, Pre
sidente que fué de Sala deVla Audiencia de Valencia. Se le de
clara la de 1.250 pesetas anuales.

Doña Juana Perez García y Doña Concepción, Doña Teresa 
y Doña Josefa Ruiz y Crespo, viuda en segundas nupcias la 
primera, y huérfanas las demás de D. Salvadcrr Ruiz, Fiel de 
los derechos de puertas de Murcia. Se les declara la de 250 pe
setas anuales. ^

Doña Raimunda García Zala, viuda en primeras nupcias 
de D. Miguel González y Martínez, Fiel que fué dé los dere
chos de puertas de Segovia. Se le declara la de 312 pesetas y 
50 céntimos anuales.

D. Prudencio y Doña Concepción Regóyos,. huérfanos de 
D. Prudencio, Oficial que fué de la Contaduría del Reino. 
Se les declara la de 375 pesetas anuales.

D. Alejandro García , huérfano de D. Manuel , Presidente 
de Sala que fué del Tribunal Supremo de Justicia. Se le de-, 
clara en juicio de revisión la pensión de 3.000 pesetas en vez 
de 3.125 que se hallaba disfrütandOi

Doña Micaela Calvo, viuda de D. Manuel Gómez Castilla, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Valladolid. Se le declara 
en juicio de revisión la pensión de 1.250 pesetas en vez de la 
de 1.875 que se hallaba disfrutando.

Doña Concepción Doínin^uez, viuda de D. José Alonso 
Fraga, Comisario régio que fue de las minas de Riotinto. Se le 
declara en juicio de revisión la pensión de 1.250 pesetas anua
les en vez de la de 1.500 que se hallaba disfrutando.

Doña Isabel Portillo, viuda de D. Joaquin Hurtado, Oficial 
quinto que fué de la Administración de Hacienda pública de 
esta provincia. Se le declara la  de 500 pesetas anuales.

Doña Benita y Doña ignácia Otero, huérfanas de D. Ignacio,: í 
Administrador que fué de Rentas del partida der la  Ooruñá. Se 
les declara la de 500 pesetas anuales. = , :

Doña María Miró, viuda de D. Dámaso Puga, Visitador que 
fué de los derechos de consumos de Oviedo. Se le declara igual 
pensión que á la anterior.

Doña María Butler, viuda de D. José Valeriano Gómez, 
Cónsul general que fuá en Genova. * Se le declara enjuicio de 
revisión la pensión de 1.500 pesetas anuales.

Doña Josefa Paz y Bienvenga, huérfana de D. Juan de Dios, 
Archivero que fué de la Junta.consultiva de la Armada. Se de
clara en juicio de revisión caducada la pensión de 972 pesetas 
anuales que se hallaba disfrutando.

Doña Victoria Laqueruela, viuda de D. Félix Indar, Comi
sario primero que fué del ferro-carril de Zaragoza. Se declara 
en juicio de revisión caducada la pensión de 250 pesetas anua-^ 
les que se hallaba disfrutando.

Doña Francisca deiSantiago y Palomares, huérfana de Don 
Eduardo, Secretario que fué de Legación y Auxiliar del Mi
nisterio de Estado. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión 
de 1.250 pesetas anuales que tenia declarada anteriormente.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Guadalupe Viar, viuda de D. Hermenegildo Aguirre, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declaran dos mesa
das al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante. *

EXCLAUSTRADOS.

Doña María Sauca y C-il, religiosa del convento de Santiago 
de la ciudad de Sigüenza. Se le declara la pensión de una pe
seta y 25 céntimos diarios.

Madrid 16 de Febrero de’ 1871.==E1 Secretario, Manuel Ró- 
deiias.==V:“ B.°=Ei Presidénté, Martínez.

Caja Nacional Catalana.
SOCIEDAD COOPERATIVA.

Número 15.509.
Instrumento núm. 13. — En la villa de Madrid, á 3 de F e

brero de 1871, ante mí D. Raimundo Ortiz y Casado , Notario 
dei Colegio de este ter^^ vecino de la misma, y testigos; 
que se expresarán, comparecieron D. Aquilino Martínez Valle 
de una parte , y Saturnino de Arce y Cortázar de otra , ám- 
bos de esta veciíidád',dos cuáles después de asegurar ser el p ri
m ero de edad de 64 A n ^  casado, y Capitán de infan
te ría  retirado ; y el slgúiído de 42 años de edad , dé estado ca
sado, y em pleado, ámbps, que se hallan en el libre uso de los 
derechos civiles, en el dé la administración de sus bienes, y por 
las expresadas circunstancias con capacidad legal para poder 
formalizar cada uno en súpropjo nombre la présente escritura 
dé Sociedad cooperativa al íúdicádo fin, dicen que en virtud de 
las facultades que les conceden las liberales disposiciones con
tenidas en la ley de 19 de Octubre de 1869 y órden del Minis
terio de la Gobernación de 26 délfúnio dél año último, han decí- 

.dido,fundar una Sociedad cooperativa con la denominación-de 
Caja Nacional Cataldna, Y poniéhdólo en ejecución, otorgan 
que lo vériíican bajo las bases siguientes: ^

Primera. La Sociedad cooperativa.que por esta escritura 
fundan se denominará Caja Nacional Caiaídna , cuyo domicilio 
y dirección central residirá en Madrid, y.él centro de operacio
nes en Barcelona, bajo las inmediatas órdenes de la Direcolnn 
de la Caja: su objeto será el de socorrer y hacer préstamos sin 
interés á sus asociados ó suscritores, y realizar los demá^fines 
benéficos que se proppnen en los estatutos que hamformado y 
suscrito con esta fecha, y por los cuales ha de regirse su men
cionada Sociedad.

Segunda, La Caja Nacional Catalana es propiedad de los 
referidos D. Aquilino Martinez Valle y D. Saturnino de Arce y 
Cortázar por iguales partes, y los derechos que sobre ella y sus 
ventajas ulteriores tengan hóy y puedan tener mañana serán 
suyos por mitad respectivamente para sí y los suyos ínterin 
subsista la asociación y negocios que de ella se deriven.

Tercera. Si algún dia conviniera á alguno de los dos dichos 
señores vender, traspasar ó enajenar bajo cualquier coñcepto 
que no lastime los intereses sociales la parte ó mitad que le 
pertenezca, deberá preferir por ebtanto á su consocio Ó suce
sores, y este podrá asumir la propiedad del enajenante durante 
un término de tres meses desde el dia en que se le haga la pro
posición, ó aceptar como nuevo socio á la persona que proponga 
el que cesa por virtud del contrato que va á hacer, siempre qué 
los antecedentes y circunstancias dei comprador no puedan ser 
legalmente rechazados por el otro socio fundador ó sus suce- 
•ores directos.

Cuarta. Cada uno de los dos socios' fundadores otorgantes 
es dueño de elegir y designar otro socio adscrito y cápitalista, 
ó uno sólo entre los dos que, sin voz ni voto en los acuerdos 
y deliberaciones relativos á la Caja N acional, pertenecerán á 
ella como meros consultores cuando aquellos lo crean con ve
niente,.y como partícipes relativospor el capital que suplan para 
el planteamiento de la misma en la forma y modo que entre sí 
hubiesen convenido, y sobre lo que harán con tales socios ads
critos compromiso formal aparte.

Quinta. Los empleados y dependientes que necesite la Caja 
en Madrid, Barcelona y demás puntos donde adqüierá desar
rollo habrán de admitirse con sujeción al art. 5.® de los estatu
tos de la misma , y deberán ser aceptados de común acuerdo, y 
designados en su caso por mitad entre los dos compárecientfes 
ó sus legítimos sucesores. ' . . .
• Sexta. En el caso de que alguno de los dos socios fundadorés 
deje de serlo en vida por ceder sus derechos á tercero, la per
sona que le suceda dejará de poder intervenir en el nombra
miento y designación de empleados, que asuihliá por entero el 
socio fundador existente ó sus legítimos sucesores; entendién
dose tales sus v iudas, h ijo s , nietos y quien los represente en 
cada caso. -

Sétima. .La designación respectiva de que habla el párrafo 
cuarto de esta escritura fundamental deberá recaer precisa-^ 
mente en favor de persona de reconocido crédito como comer
ciante, hacendado ó por su posición social ú oficial, áfin  de que 
su nombre contribuya al fomento y desarrollo del pensamiento 
de la asociación cooperativa de que se trata.

Octava. Los socios fundadores no podrán, retirar más que la 
mitad de las utilidades que resulten mensualmente donde ñ o . 
haya série completa, y la tercera parte donde la haya, quedan
do lo demás en cuenta corriente en el Banco para mejorar las 
condiciones de la asociación progresivamente, ó emprender al
gún negocio lucrativo siempre de carácter benéfico que pueda 
plantearse.
: Novena.. Si,por causas no previstas surgiera entre los so
mos fundadoréé álgíuña diferencia dé apréciacioñ’, ya sea con 
relación al;proyecto :y;sóstenimiénto, ó ya éoii rélacion á los 
intereses peculiares dei alguno de ellos, se’ sómeterán;á la de
cisión de amigábíes ‘coínponedores y tercero caso de dis
cordia.

Tál e s ' el contrato qué hacen y formalizan, á cuya firmeza 
y cuitíplimiento se obligan con arreglo á derech'ó , señalando 
‘esta yiilafdfe Madrid como domicilio •coüiútí para" todos" los ac
atos, notifte^citóiiésiy^diligenciasá'qúep'tíédadar

Así lodicetf ,^'6tc%án|y firnianr Cón*y-*á preSénciál'dW tóé t%- 
tigos instrumentales' que aseguran tienen aptitud legal para 
serio D. Paulino Abad y Oliva y D. Santiago Herrero y Saiz, 
de esta vecindad, á los cuales y dichos otorgantes advierto del 
derecho que por la ley tienen para leer por sí esta escritura ó 
para oírmela leer; y habiendo optado por que se la leyera, se la 
le í; de lo cual, del conocimiento de dichos otorgantes y más 
necesario de lo contenido, yo el Notario doy fé .=  El enmen
dado d vale con aprobación de todos, y lo mismo el sobreras- 
ppdo c*aaíro.==Aquilino Martinez del V allé.=Saturninó Arce- y 
Cortázar.=Como testigo, Paulino Abad y 01iva.=  Corno testi
go, Santiago Herrero- y Saiz.=^Está signado.==Raimundo Ortiz 
y  Casado.=Hay un sello azul que dice : Notccria de B. R ai
mundo Ortiz y Casado.=^Mdidviá.—Es copia conforme con el 
original del testimonio que se entregó en el Gobierno de la pro
vincia en 14 de Febrero de 1871.

La precedente es copia literal sacada del original que queda 
en él Ministerio de Fomento, remitida por el Sr. Gobernador de. 
Madrid, de que certifica el infrascrito.=^Saturnino Arce y Gor
tázar. r

SSTATUTOS FUNDJ^MSNTAÜiÉS
DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA CAJA NACIONAL CATALANA DE 
SOCORROS POR VARIOS CONCEPTOS, Y  PRESTAMOS SIN INTE
RÉS Á SUS ASOCIADOS POBRES ; DONATIVOS MENSUALES Á TODA 
CLASE DE asoc iad os; IDEM Á LA BENEFICENCIA - PARA HOS
PITALES ; IDEM Á LOS AYUNTAMIENTOS PARA QUINTAS; IDEM 1  
LOS PARROCOS PARA BAUTIZO Y ENTIERRO DE .POBRES, Y  DEMAS 
taNEFICIOS QUE EXPRESAN LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES Y  EL 

REGLAMENTO INTERIOR ORGANÍCCDÍÉLA CAJA. "

TITULO PRIMERO. >
Carácter y oljeto de la Caja Nacional Catalana, 

i Artículo 1.® ha Caja Nacional Catalana es un estábleci- 
m iento particu lar de carácter benéfico, cuyas operaciones, 
basadas en el espíritu de cooperación, han de redundar en 
bien de los asociados, de la Beneficencia general, provincial 
y municipal, y de lasclases medias de la sociedad.
; Art. 2.® La Caja se propone practicar sus operaciones en 
Mádrid, Barcelona y  demás capitales y  pueblos de im portan
cia, de E sp añ a : 1.* Haciendo préstamos sin interés á sus aso-^ 
ciados. 2.® Abonando perjuicios de alquileres á los m ism os por 
efecto de incendios en sus casas, 3.® Dando alimentos á dos 
sirvientes que sean socios encaso de enfermedad. 4.® Prestando 
á labradores;en cantidad de 500 á 2.000 rseparadas láibores 
siembra ó siega sobre sus cosechas, con unninterés tán; redu^' 
cidó cuanto que baste aí pago de las gestiones adm inistrativas 
que originén. 5.® Regalando á los asociados m ensualm ente un 
tanto por 100 de sus ingresos^ disjbribuido endotesŵ fi.® Donando 
á los establecimientos de Beneficencia una cantidad m ensual 
relativa á la recaudación. 7*® Redimiendo del ,servioio:de las 
ármas tantos mozos cuantos permita la organización de las sé- 
Hes cooperativas de que se hablará después. .8 /Dando.asisten
cia médica y educación gratis á  los socios pótoffes* 9.® Dando un 
^ n to  por 100 al clero para sufragio de los socios pobres. 10. Bus
cando criados sus am os, y * colocación .á los sirvientes, que 
sean socios y lo necesiten., gratis. 11. Depositando un tatito 
por 100 en el Banco de .España; para:. calamidades públicas, 
y  12. Facilitándo el .desarrollo del comercio á lam énuda.

m w h ú  it: '  ̂ ^

Cm stitucion de.la Caj^ Ñaeicmal Catalana.  ̂ •'
Art. 3.® La Caja Nacional Catalana tiene su centro en Bar

celona y su dirección en Madrid,'siendo sus dueños D. Aqui

lino Martinez del Valle y D. Saturnino Arce y Cortázar , y su 
Director general el Sr. de Arce.

Art. 4.® E l Jefe encargado dé la Coja en Barcelona y los 
demás que se establezcan en las cápitales y pueblos importan
tes dependen directamente deí DiréCtór de Madrid, y llenarán 
su coniétido süjétándose siempre á lás Órdenes que de él reci
ban y á los presentes estatutos. Vi

Art. 5.® Cada Jefe representante de lá Cáj.a otorgará una 
fianza de 5.000 rs. vn. por cada 5.000 socios que reúna , cuya 
suma cóíóéárá en las sucursales del Banco dé España ú otro 
de Crédito recónocido, á responder de sus actosv adm inistrati- 
vos ínterin el dueño y Director dé la misma no le entreguen 
•el finiquito de sus cuentas.
' Art. 6.® Los finiquitos de fianzas serán entregados al mes 
de cesar en los cárgos , siendo por renuncia ó separación no 
motivada en asuntos graves; y cuando cesaren por alguno de 
estos, sé esperarán aí falla, de los Tribunales.

Art. 7.® La retribución que los representantes, lo mismo en 
Barcelona y otras capitales que én los puéblos de importancia, 
tendrán por remuneración de sus servicios es el 6̂  por 100 de 
Jo que ingresé én la Caja por rázoñ dé asociación ; de manera 
que será tanto mayor, cuántó se elevé la suma de, asociados por 
virtud de sus géstiones; y tendrán aúúaeñtos en casos dados 
por virtud de su conducta y celo en favor de la Caja.

TITULO III.
Organización de la  Caja INamon^^

Art. 8.® En Madrid, Barcelona y demás-Capitales se espera 
á formar uña série de asociados cuyo número sea de 5Ó.-000; y 
én los puéblos de importancia media série de 25.000. ó las déci
mas partes de 5.000 que sea dable conseguir á medida qué se 
desarrolle él espíritu cooperativo.;

Art. 9¿̂  En las capitales empezará sus operaciones la Caja 
desde que cuente con media série, lo ménos, de asociados; y en 
los demás puntos tan luego como se organicen décimas de série 
según las circunstanciasfiei cada localidad y las especiales al 
tiempo de empezar á funcionár Con pséries provisiónaies. 
i Art.í:iPi>’IPoT-lcadai série ídei asociados que ténga la Caja dis
pensará á la humanidad los beneficios que expresan este a r -  
tícutoy’T ó S ' é i g u i e n t e S é m-.A ■
? Dará i46i200 reales nlensuales distribuidos e n '278 regalos 
desde^4.000 r sM  primero á  100 los últimos, queuidjudicará á los 
socios cuyos números séari iguales á ios 278 primeros que sal
gan én la última rifa que verifica mens.ualñaenteia.Gasa ?deLa- 
ridad de Barcelona* > . r  > , ; >;  ̂ ^

Art. 11. Verificada que ¡sea la indicada ̂ rifa m ensnab ¡se pu
blicará en los periódicos oficiales de la provinciana lista de los 
278 números que salgaiíijprimeroi para:queqlosisoeios cuyos ta 
lones tengan número idéntico sé presenten á cobrar su regalo 
én la oficina sucursal de. La Caja,/ lá cual^ ano detendrá el pago 
más de tercer dia posterior á la presentación del socio.
■ Art. 12* ded icará  la; suma naensual de28DQO rs. á préstaníos 
sinMuterés por; térm inos dé tres á 12 meses, según convenga á 
sus asociados, cuyas sumas no excederán de 200:rs.en el primer 
áño, 300 en e l segundo, 400 en el tercero, y así sucesivamente 
por cada vez, empezando este beneficio á;los tres mesesde fun
cionar en cada localidad.

Art. 13. Adelantará á labradores de poca fortuna^ después 
áe llevar un año siendo socios, una ó dos veces durante el si
guiente, según los frutos que dé el país, desde 500 á 2.000 rs* 
Q onírSóia^el:,^*^^'^  ̂  mensual p a ra  gastos de adnii-
mis|§¿|Qnpabr^^,^r¿ú^ ¡convengan» ó resobre los« mismos
Sputoq^^ÍW,cosechapéndaenle: i, .
■ Art. 14. Socorrerá á todos los sirvientes de ámbos sexos que 

lleven un año de socios y hayan sido puntuales en pagar sus 
cuotas con 2 rs. diarios por espacio de uno ó dos meses cuando 
estén enfermos ó desacomodados, y esto último no sea por actos 
punibles con sus amos ó con la sociedad en general, donde 
exista media série de asociados.
¡ Art. 15. Abonará á todo socio que siendo dueño de una cása 
sufra en ella un incendio el alquiler que le produciá ántes del 
siniestro desde uno á seis nieses, ségun los casos, y siempre 
que la tenga asegurada en alguna de las Compañías que se dedi
can á ese negocio^y^lleveun-año de asociado; hacendó  cumpli
do bien el pago de sus cuotas, sin que por tal beneficio tenga que 
pagar nada á la Caja ni ántes ni después de reeibirle, y con tal 
que él alquiler no excéda de*4.000 r̂s. al níés, cúyó^ béúeñcio se 
lim itará'en los dos años primeros, no dedicando al objeto más 
de 400:000 rs. de cadaaérie que haya por año, el que podrá au
mentarse en los siguientes.
: Art. 16. Entregará á los Sres. Alcales populares 12.000 rs. 
mensuales para redimir á dos mozos pobres en el sorteo de 
aquel año, cuyo beneficio recaerá cada mes en el pueblo donde 
exista e l  socio cuyo número sea igual a^ primero que salga en 
la rifa de la Casa de Caridad de JBarcelona de que se habla en. 
él art. 10; y entregará á los ,Sres., Párrocos un  tanto proporcional 
á los ingresos de asociación para bautizar y enterrar pobi es, y 
sufragios por sup almas, , .

Art. 17. E htéégarála Caja á las deppsitárías de Beneficencia . 
3.800 rs. mensuales para qué sé distribuyan entre los hospitales 
generales, proyinciales y¡ municipales como,- limosna, ó dopa.oion 
d e la  misma. ^ .. r,.'; ,

Art. 18. Sónieterá espontánea y. constantemente a íá Inter
vención ¡de los Alcaldes populares ó Regidoresdelegadosfié estos, 
y también á los Sres. Párrocos, los libros y* estados de opera
ciones con objeto de que estén aLalcance de las de la Caja y á 
la mira de la participación que esta da-ádaLeneficencia y á los 
pueblos.
i Art. 19. Para poder satisfacer la Caja las ofertas de los ar-  ̂
tículos anteriores y ser partícipe el socio en las que comprenden 
él 10,11, 12 ,13,14 y 15, bastará que los-asociados, desde que 
se inscriban compítales, abonen medio real semanal, ó sean 26 
reales a l año por derecho de asociación, y tomen cada semana 
úna caja de cerillas de las que posee el establecimiento, por dos 
Cuartos, iguales, á las. que se doman ̂ en cualquier par te,, pues las 
Ventajas del 16;y 17 ŝe dedican-á las/clases desvalidas de laso-^ 
piedad que no sean asociadas á esta empresa cooperativa* .
I Art. 20. In terin  no se CiQiastituyan.sérÍes com pletasúejaso- 
eiados, se dividirán los beneficios y ofertas en décimas partes 
Con relación á lo ofrecido, aumentando progresimamentef .Ci»da 
mesíá medida, que la; asoeiacion; se desarrollely;constituya.múe- 
vas décimas, yi las tséries:-serán provisionales, ̂ can|eánláose, más 
tarde los talones que sé den al principio.- *• - í ' ’■

. . É :V ' . TITULO IV." --¡I» ■ ■'

Deberes y  derechos de los asociadps.
Art. %i. Toda personé.'dé m áybFédtó^f^^e menor, bajo §a.- 

rantlañde'ju/naile las primeras.) d e s d e 'm o m e n to  que se aso
c i a íobligado; á satisfacer.: púhtualm eííte'la cuota de medio 
|eaJ qenahnal, y  á qdquiñr ,1a: c|jai4wceTllílas por.su p r e c i o , ,

indica el art. ,19. , - ..  ̂ . L
i Art,.22í.'/Fuedñiser asocéaiíia4oídc>.ciudadano de ámboS'^«éxcm 
inayér de>18 añoe; y ,un |)iadJHeíóraadtee,ítutor ó tio puede aso
ciar, bajo su g a r a n t ía , uno , dos ó más párvulos, con números 
correlativos de su série,, gue.leiiguen á lp s  del^éj^s y.-^ejechos 
de socio para cdtí I r  ‘ v . . . . .  .

Art. 23. Las^ cúótas de médio real semanal; y la’ádquisicion
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de cajas fosfóricas puede hacerse por m eses, trimestrés ó como 
gusten los asociados, y según sea más cómodo para elios y para 
las oficinas dé la Caja; pero el jprnalerp,̂ ^̂ ^̂  
prefiera hacerlo por Semanas puede ;practicarío así todos los 
dias de bchol á. doce de la mañana -en , y  de cinco á
nue¥e,eh-iel verano.  ̂ í ‘ -'U 5 5  - :
, Aft. Si4 Los asociádos de todas edades, sexos y clases tie
nen derecho a los regalos, prbstapios sobre alhajas y ropas que 
eonvengañ, adelantos para cósechás , socorro como sirviente 
desgraciado , indemriizaeiones por fuegos , colocación dé sir
vientes gratuita y  pi^poieioñ de éstos á ios amos que los ne
cesiten , con más la partícipaciion que puedan alcanzar por me
dio de las donaciones]que háce la Caja á la Beneficencia, al 
clero y á los :Municipios'paraHos enferm os, para dos pobres y  ̂
para los qu in tos, y áí{a educación y asistencia médica gratuitas ' 
para los socios ¡pobrési ? . s  ; :

Art. ^5. ' ELasoéiádo que deje' de apagar puntuálménté sus? 
cuotas dp asociación y comprar las cajas de cerillas, por la 'pri- > 
mera vez que se atrase abonará un real á la Caja Sí ha de con - ' 
servar todos, sus derechos; por la segunda vez ; abonará 4 rs. í 
para poder seguir asociado, y por la tercera será borrado de la 
lista y dado de baja como socio, sin opcion á reclaiiiacion de 
ningún género. _  ' . . ‘ ‘ ■

Art. ^6. El socio que retrase el retirar sus préstamos, siendo; 
por ménos de un año, el plazo de aquellos, no podrá'obtener 
otros nuevos; y el que ios retrase siendo de u n  año , cinco diasi 
después se subastarán sus efectos por la Caja; y si sobrase algor 
de la venia, se cobrará aquella un por. iOO, reservando ah 
dueño el resta,por término de seis meses , .pasados ios-que 
quedará en beneficio de la misma si no se presentaren á reco-r 
gerlos. ' :

Art. ^7. , ]I^Ldineí*o.que'.de.n Ips,ro cío s y Jas alhajas que en
treguen én garantía dé prestamos se “"óustodiárán' en el Banco 
de,España y sus sucursales, llevando-cün.el mismo lasGajauna 
cuenta corriente, cuyos gastos saldrán de las multas á los mo
rosos de que habla'el art: ̂ 3,' y  del interés que abonen por ges-> 
tiones de su^ba^tas iqs que descuiden el cumplimiento de los' 
préstamos, según dice eLSfi.

Art. %8. Todo asociado cuyo número de su série sea agra
ciado en alguna de las-dbríáciones de regalos mensuales que seí 
ha¿án con sujeción' á los sorteos dé Jas rifas: de la Gasa dé Ga-^ 
ridad de Barcelona tiene derecho á exigir el pago á la],vista. 
del premio ó regalo que le,«toque al tercer dia después de acre-, 
ditar su personalidad en las oficinas de la Caja. ^

Art. ^9. Losisocios do la o te e  dé sirvient^^ estén eneh 
caso del art. 14 y los propietarios que Jo estén en el del 15 ten-^ 
drántderecho ál'cumplimiento exacto é iñmediatd (fé cptóarlo  
qué les correspónda al tercer .dia de haber justificaré su situa
ción; y si los propietarios prefieren "porcibir deuná ve?;.lo que; 
la Gaja haya de darles^ podrán rconceistarse;. con sus dependen
cias , prévio un descuerito prudencial que se convenga de ante-* 
mano, el cual no bajará de un ^.por'lOO al mes. «

Art. 30. Los asociados que demanden cantidades sóbrelas: 
cosechas para pré;^arar ó recoger éstas necesitan aíiárizar aque-í 
Has cohrgagar.é á^satisfaccion d® la P,aj,a, ó enti*égando por su- 
cuenta y riesgo efectos qué" convengan'a„,réspbndei|í dé lo que 
tom an, más ehmódico interéSi^de 1 por ipÓ mensual , que abo
naran por gastos de administración , según dispone eh art. 43.- 

Art 31. Todo socio que compre m ásde una libra dé pan cad¿ 
día del que venderá la Gája en sus despachos recibirá gratis 
dicho ariiculo un dia al mes en las séries de Barcelona única
mente y por ahora.

Art. 3^. Será considerado como socio todo el que compre de 
tres libras de pan en adelante cada dia en los despachos d e ja

j cuyo^s
será sólo en Barcelona ppr ahora. . y  ?

TITULO V. ' ^
^  OUigaGiones y derechos de la Gájd, : ^

Art. 33. La Gaja se óbliga á depositar en las deperidencias: 
del Banco, Monte de Piedad ó establecinaiento análogo dondef 
nó existan los prim eros, no sólo los fondos que destina á re~! 
galos, préstamos sin in te rés , anticipos , indemnizaciones y do-í 
naciones á la Beneficencia y á los pueblos para quintos, sinoi 
también las alhajas de oro y plata que entreguen los socios en- 
garantía, y-cualquiera otro objeto de^valor que lo merezca para 
seguridad de sus«dueños y tranquilidad de la misma, cuyos: 
gastos abonará em cuenta corriente que lleve al;efectQ*;

Art. 34í Asimismo se somete á J a  inspección dedas Autori
dades populares siempre que gusten examinar los libros y ope
raciones de la Gaja para garantía de los socios y buen nombrar 
de aquella; ' ‘

Art. p5. La Gaja llevapádibros sellados y auxiliares, y dará? 
un resguardo talonario y'numerado á cada socio que le acredite; 
como tal, y con sujeción á su número invariable tendrá opcion 
á los regalos mensuales, y Jo.preseptará como credencial para 
cualquiera de los casos én qué se hálle de los comprendidos en' 
este reglamento. ^  ^

Art. 36. La Caja, tendrá despacho de fósforos iguales en 
calidad y precio á los de otros puntos para servir el consumo^ 
necesario de sus socios én lodás partésf y  tendrá asimismo^ des-, 
pachos de pan de todas clasesy^precios, igual al de otros pues-' 
té s , para servir á los'socios de los artículos 31 y 32..

Art. 37. La Gaja distrihuir^.gratit mensualmente entre sus* 
socios y con relación á cada serie 40.200 rs. en la forma si
guiente:

i  í regalp- de 4DÍÍ0 rs.
^  3: id., de 2.000................... 6.000

8 id. de 1.000------ ;'...  5*000
8 id. de.......500................... l'.OOO  ̂ rs,
5 id. den; 3 8 0 , . . . . . ' . . , ,  1.600

«56 id. ,d% v d í% ,..,........  «5.600.
Y con relación á las décimas de série que haya en cada pro

vincia serán, Iqs,re^^lps jndiaados, cuyp prorateo será igjial en ‘ 
entiPto á préstenlos,-, db^í&k^es y , demás que constituyen las 
operaciones de la Cája. - «

Art. 3é. E). regJâ uieiitQ sobre empleedos , afianzas,
retribuciones y fq̂ macé ide atóout^s,, libros, administración &Q.' 
será en un todo conforme al espíritu y letra de estos eiStatutóiSí 
sin liijo, sin tirantez, sin misterios y ceñido á la razón y al 
buen método. -  ̂ - k ,

Ai*t; 39. La Gaja tiene dérecho é  lÁé^ütHidádes que resulten 
después de pagar sus ofertas, cubrir-Su# gastos materiftlés y 
personalesy, pagar sus.coQtribu^iones.al JBatado., como resul-: 
lado de la,coihbinaeion de sus operaeipriéSi/oé su pensamientos 
y de BU trabajó.  ̂ , " ;

Art. 40. Todo socio, al recibir el taloñ que lé acrédite como’ 
ta4y satisfará 2 r$¿;como» cuota correspondiente/^ ál primerrpago 
del mes de suscrick)ú\ • . . .

A rt. 41. Losv asociados pobres, como jornalelosude cááipwo, 
fábricas y taUeres, peones y sirvientes &c. tendrán * Médicoiide 
balde para que los asista en sus dolencias, siempre qúe lletrenj 
más de seis meses en la Sociedad disfrutando los demás bene- 
ficios, y cumpliendo exactaménte sus deberes de asociado; en
tendiéndose por de pronto qne esto sólo será posible en las ca

pitales y puntos donde haya siquiera media série, sin.perjuicio 
de ha,cerlo extensivo más adelante á todas las poblaciones donde 
haya sucursal de la asociación.

Art. 42. Los asociados artesanos, sirvientes y jornaleros 
que no sepan leer, . escribir y contar tendrán escuela gratis, 
donde aprendérán , además, los que quieran religión, moral y 
elementós de Historia y Geografía, después de llevar niás de 
seis meses en la asociación cumpliendo y disfrutando/sus esta
tutos sin interrupción, sean hombres, mujeres ó menores de 
ámbos sexos, si hay media série.

Art. 43. Tanto }os amos de'Casa como Jos criados de ámbos 
sexos que sean socios tendrán derecho á que la Gaja Ies pro
porcione sirvientes á los primeros yam os á  los segundos desde 
que lleven cuatro meses .de-cum plir y disfrutar los estatutos 
con puntualidadi sin que poF ello abonen cosa alguna á Ja. aso- 
ciacion, siempré que haya media série én la localidad.

Art. 44. Los comerciantes de comestibles, papel, seda y otros 
análogos’de poéos fondos, con ; más de un año de casa abierta, 
que lleven 42 meses de ásociádos y hayan cumplido bien, po
drán tomar para pago dé letras ó compra de géneros, desde 500 
á 2,000 rs. sin Interés, que garantizarán á satisfacción, y de
volverán á,tant,p por d iaségun la  cantidad, sin entregar,ménós 
de un duro diario, librándose ásí ’ de protestos y usuras en:los 
puntos? en que haya: media,sérié de asociados, á cuyo objeto se 
destínáfán 400.000 rs. el primer año de esta gracia y 450.000 los 
demás -por cada, série cómpletá^que haya en la localidad.

é Están cumplidas las formalidades de la ley. , .
Madrid: 3 d e , Febrero de 4874 .==Firmado el priginal.*í=Los 

fúñdadpres, dueños y direptores, A. Martínez y S. Arce; ^

r a in iS T E R IO  DE LA G O B ER N A C IO N .

5? p líireqcion general de Comunicaciones. ,
Condiciones bajo las cuales lia^de 'sacarse d ptú)Uca sul)ás;ta ía ¡ 

conducción diaria del correoide [ida y vuelta entre id Qoruna l 
y Carballo. ,
4.* El contratista se obliga á conducir á  caballo ópja p ar 

Tuájódeí id a y  vuelta desde la Goruña á  Garbailo^ pasando por j 
Arteijo, la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de aiuguna olasé,^ d̂  en su trán 
sito los paquetéf dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 5 
de ellos partan |)á ra ;ó t^s destinos; . If j

2 ;/: La distáncia da 28^kHótUéH^os qpa cpmpr^^ esJa pon- j 
düccíon debe ser recorrida en cuatro h o ras; y las de entrada y f 
salida en los pueblos del t i ^ p ó  y  !
itinerario que forme la ^ir,eccibñigpñ.era| de?; Gomunicaciones,: 
que podra alterar según (^nvei^naL /m ^ór servició]

3."̂  Por los retrasos bujías causas no fe justifiquen debida-í 
ihepte se exigirá al eontratisiá en el pajfel correspondiente la; 
multa deí 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera M ta ; 
de estaeépeeie podrá rescindirse el contrato , abonando además | 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado, í

4.  ̂ Pára el buen desempeño de esta conducción deÍDerá te-í 
n e re l contratista el numéro suficiente de cabalíerías mayores 
situadas en Jos puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Jefe de la Sección de Gomunicaciones de la Goruña.

5.̂  Es condición indispensable que los conductores d é la  
correspondencia sepan leer y escribir.

fi.*" Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

1:* Será obligación del contratista correr los extraordínariós | 
dehservicio que oeuf^aT^,' ü^^rando* s,u importe al; preqio'§sta-| 
bíipido nhém glam unt0dé:P6ilá^^ifeñté: \  :

8̂.* SVpor faltár él QoníratfeJáyá.püaJq^ip^^^^^ .condicip-j
nes estipuladas se irrogasen peí-juicios allá; 
nsta,.para el resarcimiento, podrá éjérper ,s.u acción contra la 
fianza y bienes de aquel. . . .

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección d e ' 

-Gomunicaciones de la Goruña.
40. E l’ cbntrato d íirará cuatro años, contados- desde el dia : 

en que dé principio el servicio, cuyo ! dia se fijará al comu-? 
picar la aprobación superior de la subasta.

41. Tresímesés ántes de finalizar dicfeo plazo avisará el oón- ■ 
tratista á la Administración priñcipal respectivá sise despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligaaion de continuar por la tácita; 
tres meses más bajó elmi^mQ prpcio y condiciones. Si el con-^ 
Jrlítista no se despidierándél servicio , la. ̂ dpainistracion podrá < 
subastarlo nuevamente una véz terminado el comprdmísó, s i' 
así lo creyera conveniente; ó; hubiera quien \o solicitara^.Los 
tres meses de despedidarcúalqüiera que sea Ja época en que se 
hágaunavez términádo elcontJpatp, empezarán á contarse desde 
el dia en qué se reciba la comunicación.

. 42. Si duránte el tiempo dé este contrato fuese nécésario 
variar éh parte la líuea desipáda^ y dirigir la correspondencia 
por otro li otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas-; 
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización; 
álguná; pero si el 'número de las expediciones se aumentase, ó re- i 
sultáre de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la párta corréépon- j 
diente de la asignación á prorata. Si la línea sé váríasédeltodo, 

cóñtéstar, déntro • térmipo de lo r is  i 
dias siguientes ál en que se la dé el aviso, slseratiene ó no á ' 
continuar al servicio por la nuevá línea que-éeíadoipte; en casof 
de negativa queda al Gobierno el derechó dá feubástar nueva-j 
méntbíerfervféiq dé fihé se trata. Si hubiesiaineoesidád de supri-, 
m k iá  líaea,.eL (|robiecn avisará al contratista con un mes .de: 
anticipación para que retire el servicio, qin que tejnga este de-í 
recha áindémhizaeion. . i

13. La subasta se aríunciarif en la: Gaceta^ Boletín o/i-* 
cíal de la próvíncia dé la Coriíñá |y por los demás medios,acps-; 
tumbi^dos, y tepdrá lugar ante él Gobernador deUa misfeá y; 
Alcalde de Garballo, asistidos de los Jefeé de Comunicaciones* 
deHos mismos puntos^ e l dia 22 diel mes presente, A la hora y  
en eP local que señalen diqhas Autoridades. í ¿

44, i ®  tipo máximo para el rémate será la cantidad de 2.75(| 
pésetás anuales,; no pudíéhdo ádmitirse prpppéimoil que exc^aj 
de, esta suma. , . , / /  ;

15.: ■ ípáfe presentarse, cómo licitádor será condición preéj âj 
depositar préviamente-en; la Tesorería de Hapienda púbfiqá^de. 
larprOvincia ó en la Administración de Reatas dê  GarbftWor 
como dependencias de lá-Gaja géneral de Depósitos^ laisumá 
de 270 pesetas en metáliéo , ó  óú equivalente en [títulos de la  
Deudá dei Estado; la cúáí, concluidofel acto del reipate, sérá 
devuelta á los interesados » ménós lánorrespondieaité ál mejor 
postor, que quedará en fepóéito-eh las oficinas 4el Gmbierno 
para au formalisaoipmen lá Oâ  de:Ic^ déla provincia 
tanprontoeomo se reciba la órden déla adjudicación definitiva.

16. Las proposiciones de harán én pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que; el licitádor^se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá

la carta dé pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponenté,'por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servició que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse;

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: Cr ,

«Me obligo á̂  desempeñar la conducción del correo diario 
desde la Goruña á Garballo, pasando por Arteijp,*y vice versa por 
el precio d e . . . . .  pesetas anuales , bajó las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S/M.

Firm a y señas del domicilio del proponente.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.
' 19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expedienta al Gobierno.
 ̂ 20. Si d e . la comparación de Jás proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosa,s dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espació de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento, y de dos copias sim ples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Gomunicaciones.  ̂ ,

^22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspásar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l  rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones, que deba llenar para él otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes qué se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre resérVáda al Ministerio de la Gober- 
náción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 

Ae'rémate, téniendo siempré en’ cuenta el mejor servició público.
Madrid. 8 de Marzo de 4871.^E1 Director general, Víctor 

Balaguer. J
- —  qit'gw'.ji*"-------

M lN lS T E R lb  D É E b ra iíN T O .

Direecion general de Instrucción pública.
: . ;  PROPIEDAD LITERARIA.

Nota bibliográfica d,e las obras en castellano que han sido im ^  
presas en Londres, y cuya introducción en España se autoriza  
á D, Ricardo Corfiel, en conformidad con lo dispuesto en el 
decreto de 4 de Setieml)re de 4869.

OBRAS.

Ciento ocho ejemplares del Nuevo Testamento en español, 
tamaño 8.® y encuadernación de pasta, su autor D. Cipriano 
Valora.

Madrid 7 de Marzo de 1871.= El Director general, Juan 
Valera.

A a M lW I $ T B Í C |Q |?  P i i á V I N C U L ,

SécQjoii y Gabinete Central de Correos.
Calatas detenidas por falta de franqueo en  8 de Marzo dé 1871.

Números. NOMBRES. Destino.

465 Antonio H ernández... . .  ♦ . . . . . . Villalva Baja.
466 Antonio P erez ............. Sigüenza.
467 Bernardino Perez . . . . . . . . . . . . . . Idem.
468 Celestino L ázaro .......................... Baraona.
469 Dolores Ganosa................ .............. Goruña.
470 Eugenio A lvarez....................... ... Barcelona.
474 Francisco A lonso ....................... Yepes.
472, Ignacio la T orre ............................. Las Rozas.
473 Joaquina Azopardo ....................... Puerto-Real.
474 Joaquín Nieto. . . . . . . . . . . . . . . . . Aran juez.
475 Manuel Bueno. . . . . . . . . . . . . . . . Palma de Mallorca.
476 Manuel Aranda—  . . . . .  . . . . . . Cádiz.
477 María F ranco .................................. Guadalajara.
478 Marquesa de Nervion. . . . ; . . . . . Sevilla.
479 Oviedo. r
480 Pedro Sagast izaba. . . . . . . . . . . . . Ferrol;
484 Pedro Rodríguez ---------------- Gracia. '
482 Victoria I ruel a . , . . . . . . . . . . . . . . Gogolludflt ;

, Madrid 9 de Marzo de 4874.« E l inspector Jefe, Juan Moratilla.

Administración económica de la provinoia de Madrid.
A las doce de la mañana del diá 2 de AbnUdé 4871 se cele

bra siin^itáñéaníénte en esta Administración y en la Gasa Con- 
sistoríarde la villa de Guadarraina.subasta en pública licitación 
para el arriendo de los pastos de lá cerca del Fresnedahde ca
bida 70'fañégas, sita en jurisdicción de díchá villa, por té^ in o  
de dps años y bajo el tipo de (025 pesetas'ánuales.

pa^a tpiñar parte en el remate deberá a c r e d i t a r s e , c q r -  
respondiente resguardo haber qntregado en la Gaja>génllFaI de 
Depósitos ó en la Depositaría;del Ayuntamiento de Guadarrama 
la décima parte del tipo para la subasta.

El pliego de condiciones se hdlla de manifiesto en ésta Aá- 
ihíñistracion yen  la Secretaria del Ayuntamiento''dé lareférida 
Villa de Guadarrama, donde, podrán examinaría Ife qué deseen 
interesarse e;n la subasta*i , '

Madrid 9 de Marzo de 487l.==El J e f e  c^pnómieo,, Olegario 
Andrade. .r.¡ i ,

Á D S r t S I S T B A C I O i r 'W n B t l P i l .
 -

Ayuntamienta popular de Madrid.
Aprobado por concurso y en^vif t̂ud-de propuesta del Jurado 

que actuó en el mismo el proyecto para la construcción de una 
Escuela-modelo en el solar dél ex-convento de Maravillas, 
frente á la Plaza del Dos ée Mayo, y autorizado por la Junta 
municipal el crédito correspondiente para la ejecución de las 
obras necesarias al efecto, el dia 8 de Abril próximo., á la una 
de su tarde, tendrá lugar en la sala de remates de las Gasas 
Consistoriales el acto de la subasta pública para la construc-
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c lo n  de la referida E scu e la -m o d e lo , bajo e l p lieg o  de con d ic io 
n e s  facu lta tivas y  e c o n ó m ic o -a d m in istr a tiv a s  que con lo s  p la 
n o s  y  dem ás a n te ced en te s para d ich a  su b a sta  se h allaran  de 
n ia n iñ esto  en la  Secretaría  de S. E . to d o s lo s d ias laborab les, 
desde la s doce de la  m añana h a sta  la s  cuatro  de. la tarde.

M adrid 9 de Marzo de 4 8 7 1 .= E 1  A lca ld e  prim ero, P resid en te, 
M anuel M aría José de G a ld o .= E l S e c r e ta r io , José D icen ta  y  
B lan co .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgados de primera instancia.
A lm a z n n .

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo a Francisco Fuen- 
íelsaz Carrasco, natural de Serón y vecino de üsed , para.^que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la lecha de la inserción de  ̂
este anuncio en los Boletines oficiates de esta provincia, la de Zaragoza 
V Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado y su cárcel publica á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa criminal por 
harto de resos lanares de i-* propiedad de Santos Alonso y  su pastor . 
Pedro Lite, vecinos de Torlengua; apercibiéndole que de no verificarlo 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per-
ILlíCiO 0116 ÍÍRVcl ' i

Dado en Alraazan á 8 de Marzo de 1871.=Cándido Fernandez T re- ■ 
biño.=POr mandado do S. S ., tim oteo Mena y Ramos. A—61

Cádiz*—Slan Antonio.
D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de primera instancia del distrito de 5 

San Antonio de esta capital. , . ^ ,
Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo a D. Rafael 

Rivera y Godinos, natural y  vecino de esta ciudad, casado, propietario, 
de 44 años de edad , para que dentro del término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue ante el infrascrito Escribano por delito de amenazas graves á ; 
su esposa Doña Paula Ojeda; bajo apercibimiento que de no verificarlo ; 
las providencias que en su ausencia se dicten le pararán el perjuicio que i 
haya lugar. ,

Cádiz 23 de Febrero de 4 87L =R afael Aguilar Tablada.=José Mana i 
Clavero. G—76

Licenciado D Cipriano de Quadros y Yus, Auditor honorario de Ma- J 
riña, Caballero de la Orden militar de San Fernando y  Juez de primera < 
instancia de esta ciudad de Loja y su partido:

Por el presente edicto hago saber que en el dia 8 de Abril de ISCS ? 
cesó en el cargo de Registrador de la propiedad de este partido D. An
tonio González Zorrilla, al que deberá devolverse la fianza que prestó 
para su desempeño luego que trascurran los tres años que determina el  ̂
artículo 306 de la ley hipotecaria.

Y  en su virtud se anuncia dicha devolución por tercera vez á fin de 
que llegue á noticia de todos aquellos.que tengan alguna acción que de
ducir contra el mismo Registrador.

Dado en Loia á 6 de Marzo de Í87i.=C ipriano de Quadros.=Por su : 
mandado, Manuel Caro y  Nogales. ,  ̂ L—25

lio r a  d e l  R ib .
En virtud del presente y en cumplimiento á providencia de esta fe

cha, dictada por elSr. D. Francisco de Orellana y  Fernandez, Juez de 
primera instancia de esta’ villa* en los autos incoados de oficio por la 
muerte intestada de Joaquin Fernandez Perez, se llama á todas las per- -; 
sonas que se crean con derecho á le herencia del mismo, para que den^ i 
tro del término de 30 días, contados desde' la inserción del presente en i 
la Gaceta de Madrid , comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho 
en la forma correspondiente , é identificar su persona; ' \

Lora del Rio 8 de Marzo de 487l.=Licenciado Pedro LojDera. E í̂eTi- 
bano público. L—X —2

M a d r i d . — A u d i e n c i a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital , se cita, llama y emplaza 
por primer pregón y edicto y  término de nueve dias á D. José Paul 
y  Angulo, D. C. Rafael de Santa Bárbara y D. Cristóbal Monjui 
para que se presenten en la audiencia de S. S., sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia , á responder á los cargos que les resultan en causa 
que se les  instruye á consecuencia de la denuncia del periódicoÉ/ Com- 
Ouíe, correspondiente ál 23 de Diciembre último; bajo apercibimiento que 
de no veriíicario les parará el perjuicio que haya lugar.=P. López.

M—395
Madrid*—Centro *

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á los bienes 
de D. Rafael de Pedrp y Laserna, vecino que fué de esta capital, .falle
cido sin disposición testamentaria en .8 de Eneró último ensü  casa^habi- 
lacion, calle de los Abades, núm. 40, para que en el término de 3Ó dias , 
comoarezcan en el Juzgado de primera ínslancia del Centro y Escribanía  ̂
de D. Nicolás de J ío ita  á usar de su dérecho en el que se sigue él expe- ' 
diente sobre abiptéstalo del D. Rafael. : ‘

Madrid 9 de Marzó de 4S74.=Motta. ‘ X —399

niadrid.—Universidad*
En virtud de providencia del Sr: Juez dé primera instancia del dis

trito déla  Universidad de esta capit-al; se cita, llama y  emplaza por el  ̂
presente anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder exis
tan ó tenga noticia del paradera délas carpetas de la provincia dé Jaén, - 
números 676 y 677, fechg en Jaén, la, primera á 4 3 de Abril de 4822 y  : 
la segunda á Í4 del n|ismo mes y año, bajo ¡as cuales se presentaron en ’ 
las oficinas de llacienjla de aquella provincia á capit^lizdr cuatro e sc r i- , 
turas de imposición en laR éal Caja dé'CoñsoUdadon, pertenecientes á ; 
distintas fundaciones, importantes 222.239’rs. Í6 mrs.; y bajo la 'segunda : 
otra de la misma clasé de 20.500 rs.j suscritas ambas por D.'Luis Perez, ■ 
Presbítero, en rohcepló de ápoderádo de D. Miguel Díaz y'Cbrtljo,’'Prior 
de la parroquial de Santa María de Andújar , admíttíétrádor dé las dis
tintas fundaciones á que las citadas escrituras pertenecen, para que; 
dentrq de dicho término las presente en este Juzgado, sito en la Costa- í 
m llhde la Veterinaria , núm. .4 *, ó acudá^á usar de.Sü-dereéhtí en é í  e t -  
pedienleque se instruye para jusUficar su.extravíe; bajo apercibimiento.

Mpdfid 4 de Marzo de 4871,=Por mandado dé S, S., Juan Vivó.
/  V , : ' ’ ‘  ̂ . ' ■ X —898'*

Rieiirahtíá*
D. Pelegriu'García Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 

de Piedrahitay¿sú ■
Por el pres^té y término de 30 dias rito, llámb y  emplazo á Higinio' 

Diaz y Robles de las Cuevas'de Moihbéltráfi, (partido de Aranas
de San Pédro', ‘eféué^^e fagódel presidio >de Cartagena el dia 43 de Se- 
tiembré últim o, donde permanecía cufnplién do, 4 8l años, de cadena tem - 
Doral que le fueron impuestosíh0r .sentenQia ejecutoria: en, causa que se

ií¿gado de ÚTimérá instancia dé Cartagena 
Híginio Díaz'.y Robles pQr q u e-

causa que por inhibición 
m e hallo instruyendo co. 
brantamiento de condena. ,

Dado en Piedrabita á 4 de Marzo de 4 874 .=P elegrin  G. Alvarez:=rPx)r 
mandado de S. S.. Agustín GQmfígdelaVlnr.- P—27

N O T IC IA S -O ftC IA L E S . j
Bolsa de M ^ id .

COTIZACIOil OFICIAL DEL DIA ID D¿‘tóhzO D^ í'871, '
F o n d o s  páblico.% ^, , ¡.  ̂ V ^

Reata perpétua-al 3 por 400, publicado, 26-85» 40» y  *45, '26-45me-' 
queños; á plazo, 26-45 lin cor. fir. . . .  .
, Idem exterior al 3 por 400. publicado, H 30-75 y 34-20 ; no pu-
.bíicado, 30-90 p. -V ’

Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, publica
do ,-97-50.

Bonos del Tesoro de á 2.000 rs ., 6 por 4 00 i n t e r é s  anual, idem, 
74-60; á plazo, 74-30 fin cor. vol.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 
49-MO y  60.

íd em  id. id. (nuevas)., de 2.000 rs., id ., 49-40, 20 y  10.
Tdern id . id . , de 20.000 rs ., id ,, 49-05.
Acciones d e l  Banco de España, publicado, 452-00 y  451-00; no pu

blicado,-) 52-00 d.
Idem de la Sociedad Española de'Crédito Comercial, publicado, 34®[, 

y34-23 . . o . . ' ' ■
C a m liio s*

Lóndres, á 90 dias fecha, 49-80 d.
París, á 8 dias vista , 5-4 2 p. :

F lA z a s  d e l  r o in o .

Albacete * * . .  
Alicante . . .  * 
A lm ería... . .  
A vila .. . . .7 .  
B adajoz.. . . .  
Barcelona. . .  
Bilbao.. ; . . .  ^

Daño. Beneficio

4i4

p ar:

par.

par.
par.

p ar.
3i4

par.
par.
par.

4i4

1̂2
4i4
4l4

4|2

4l8 
414 d

4l2

4i4

C áceres.. ^. .
C ád iz .. , . . .  í 
Castellón.. . .
Ciudad-Real.
Córdoba... . .
Coruña>. . . . .
Cuenca...........
Gerona...........
Granada. . . .
Guadalajara.
H u elva ... . . .
Huesca...........
J a én .. . . . ; . .
León...............
L érida .. . . . .
Logroño*.. ,  .

B o l s a s  e x tr a n je r a s *
XóNDRES 9 áe ilfa r m — C o n so lid a d o s;  á 9 Í  3]4.
P arís 9 da Jlfór‘;50.-—Fondo franceses : 3 por 400 , á 54r^00.-— 

Idem españoles: 3 por 4 O O ex ter io r , á 29 7i8. ,

L u g o ... . . . .  * *.
Málaga   .
M urcia... . . . . .
O ren se ... . . . . .
O viedo.. . . . . . .
Palencia.. . . . . .
Pamplona . . . .  .
P o n tev ed ra ... .
Salam anca... . .
San Sebastian.
Santander.........
Santiago ^. . . . .  
Segó Vi a . . . . . . .
Sevilla................
Soria................. .
T arragon a... . ,
T eruel------------
Toledo. . . . . . .
Valencia .
Valladolid.........
Vitdriá.. : . . . . . .
Zamora .
Z a ra g o za ... . .

Daño. Beneficio

parp .
X ..

par.
par.

pard.
4Í4

*
»

4|8
p arp . 

par p.

3i4 p.

4l8 d.

4 ]8 p.

■ »

5i8 p.

5i8
9

4l2

<12 
1|4 d.
<1*

»
11*

Obsérvatorip de Madrid.
meteoroídgíca&* ^ e l d i a i O  de M a rz o  de  i 8 7 l .

HORAS.

"  ALTtiRÁ

dél baróme
tro reducida 
A 0^y éir jni- 

líníetroa..

6 de la m. 
9 de la rti. 

12 del dia. 
3 de la t. 
6 de \3íA j 

,:9jde,ia,n.<

715,SÓ
7f6)Í8
715,33
713,97

■713,78.
d'7J4,39.

TEMPERÁTUHh
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

2,0 
6,3 

44.Ó' 
45,8 
4 3,9 
.9*4'

huníede-
cido.

0,4
‘3,4
'7,7
7;4
6,2
5 ,8 ,

DIRECCIOW.

y clase del ■viento.

N. N. E . 
N .F .
N. E .. .- .  
N. E....^. 
N. E . . . .  
N. E .. . .

Brisa. . 
Ca’ma:. 
B risa. . 
Calma.. 
Idem. . 
B .^ f^ .

ESTADO

del cielo.

Despejado. 
Alg. celaje. 
Despejado. 
Idem.
Id., ais. cel. 
Despejado.

Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto     —3,7
Idem máxima ai s o l , á 1,47 metros de la tierra . ...................   29,0
Idem id. dentro de una esfera de crist^vil.  ...........   46,0

D iferencia.  ...........    47,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................................   »

R e su lta d o s  m e te o r o ló g ic o s  , m e d i o s  y  e x t r e m o s ,  c o r r e s p o n 
d ie n te s  a l  d ia  10  d e  M a rz o  d e l d e c e n io  dé  d  ;

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco.,
TERMÓMETRO

h ú m e d o .

H U M E D A l)

r e l a t Í Y a .
TBESIOlf .

. i - - .  ^ mm o mm
6, d e  l a  mañ. 7 0 3 , 3 8 2 , 6 1,7 " 8 2 4 , 8
9  d e  l a  m a n . 7 0 4 , 1 9 5 , 8 3,6 7 4 5 , 0

4 2  d e l  d i a . . . . 7 0 4 , 0 0 ■ ' 9 , 5 6,0 60 5:5
•3 d é  l á  t a r d . 7 0 3 : 3 3 ' 4 1 , 4 7,1 5 5 5 , 9
6 d e  l a  t a r d . 7 0 3 , 8 4 , ' 8 ; 4 - :  i.-. : 5,2 60 ' . 5 , 4
9  déla noch. ■ 7 0 4 , 2 9 5 , 7 ; , .  : :  4 . 0 > 75 5,5

4 2  d é l a  noch. 7 0 4 , 4 5 3 , 9 2 . 3 77 S8

Presión barométrica m áxí- 
-  má ( 4 8 h 4 ) A; v . . . . . . . . . . .
Idemdd. mínima (4 869V.. .  
D i f e r e n c i a . : . . . . .  v . . . ;

temperatura máxima á la
sombra (186-1').............. .

Id era: mínima id. (4865)—  
D iferencia.. i . .  .

mm

715,66
686,75

28j94

24,8 
— 3,0 

27.3

Temperatura máxima al so l 
(4861) . . ; . . ' .......................  '

Lluvia media en lo s 40 
añoSi. .i;. . . . , . . . . . . . . .

Lluvia máxima (4 8 6 3 ) . . . . .  ̂

Evaporación mediá en los 
4 0 años ! . . . . . . . . . . .

Idem máxima (4860)1. l. . . . .

a!;,4

mm
0,69
6,0

mm
2.57
4,2

DespacHos, te leg rá fico s r e c ib id o s  e n  O b s e r v a to r io  Úé M d’- 
d r id  s o b r e e l  e s ta d o  a tm o s fé r ic o  á  la s  n u e v e  de  la  m a c a n a  e n  
v a r io s  p u n to s  d é  l a  P é n i n s u l a  y  d e l  e x t r a n j e r o  e l  d ia  iO  de  
M a rz o  de  i S l í ,  ' [

AJ.TURA TEMPERA. DlREGCIOIf
haromátri-
cá á 0** y 

al riivel'del'
tu ra

dei-,
\ TUERZA ESTADO ESTAVO i

LfiCALIDAMŜ en grados
delriento.

■. \
,■' ;■ ■ ", i . i mar en mi-' centesi Tiento.

del cielo. de la mar !
líBuetros. males.

Bilbao.......... 772,8 9,0 E.......... B risa ... , . Cásácub,®.> P .o lea j.
p y ie d o . . , 775,3

T í K

40,6 0 _____ V iento___ D espejado. 
N u b es . . ' : .

»
’C o ru ñ a)8 jiV 11.4 : Í Í . D. . . B risa ,.. . Q ruesa.i

m’ ’ !S an tiag o ..!  
O p Ó tta :.

41,4 N ' C a lm a .. . . D éspejádo.
i '  • .... ■ j , .' , ’ ■' » o ' 1

'LtábóalV; » » ■ ■ V > ' ' *
, Badajoz—  
S.Fer.® ,8 h.

• ii
773,4

- 9;8 . 
> 4:1,2 .

N..........
E ..........

B risa...; . .  
Id e m , . . ,

Despejado i 
Alĝ ® nube. Tranq;*

,$Bvjlla».h. . 77L9' >4M, , N. E . ... Calipa___ D espejado. ' »
T a r ifa .. . . . . 15,5 ‘ f .......... B r i s a , . . . ídlém.......... Hizada.
G ran ad a .: . 771,9 9,0' ■N. E . .. Id e m . .  . Idéni. . . . . * ■ » ,'
A lican te .... 774,3 43,0 S. E. . Calma . . . Idem . 1 . í . Tranq.® ’
M urcia ,’. 774,0 10,8 0 . s . IBrisá. . J . Cásl desp.®
Valencia.* . *' 773,6 41,6 0 . . ^ Id e m . .i--; Despejado. D
B arcelona..‘ 772,1 11,5 - ‘ 0 ............ I d e m c , . j I d e m :___ Tranq.® '

,>Zaragozq. * » í 9,6 , N. 0 .. . ; Viento. ,..f íd em .
¡Soria .. w  . . .'771,6 8,3 ,N f  -dn i. Id e m . . . . . 1 'jR úrgos.... . i775,0 . N., E . . . B r isa ..;. . . . ídem ,. - . ; .
, Valladoiid.. ' 778.5' ' ' 2,Í ‘ ,rdém.\,'. í '. ¿Sém'... J> , ■ !.
Salam anca. '772,1 8,6 ' : J d é m . . . . thém  .V .‘. .'
M a d rid .. . . T'73,'3 6,3 * N.‘E . '’.M C aliiía .v ..’ Aíg. ceíájé.' i í
E s 'corial..’. . 78'0,2 * 7,1 - N: N*. E: Idem . .'.V Célajeé . . rr^c-i !
Citidad-Beal ■ ’7'75,éi/ •8,0 N........ Idem ; í . . . Despejado í> tí '
A lbacete, . i >775;0 i 6,4V N . O . . . Brisa....V . Id e m . , r , j , ,t' í íE
B rest-(,8 h>); ;  ̂ . i ,  ' . . , , . . ‘ ■ '

Bayo na,(id.) » » , » . . . »

Cette )(íd.),., » » »

Observatorio de Marina de San Fernando.
O b serva c io n e s  m e te o r o ló g ió m  d e l d ia  5  de M a rzo  de 1871 (1).

BARÓMETRO T B M PER A - TENSION HUMEDAD VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido 

á 0®.

tiira 
en grados 

centíg.
del vapor 
de agua. relativa. Di-

teccion
Fuerza.

(2) del cielo.

m . n .
' ’miíííns. 

763,9

.0 ' 

13,0
milíms.

9,4 84 ÉSE.;.
granas. 

60 \
2 763,7 .12,9 9.2 82 ESE ... ,35
4 763,4 43,0 9.1 81 ESE.. . 95 j
6 762,5 13,4 9,4 82 E S E ... 8¡5' I
8 761,2 44,2 9,8 81 E SE ... 4 2é f CubieTío 

d u r a n t e  
las 24 ho

4 0 ; 760,8 46.0 9,6 71 ESE.. . 115 1
m . d . 761,0 47,7 10,4 69 E SE ... 80 )

2 760,1 16,5 9,7 70 ESE.. 410 /
4 .760,4 46.4 . 9,9 72 E SE ... 60 l ras.
6 760,4 14,8 8,8 . 70 É. 100 l
8 760,9 . 4 4,0 8,8 74 E SE ... 70 ]

40 76.1,3 44,2 9,1 . 76 É S E :.. 440
ra .  n. 761 ;i 4 3,9 9,4 , '80 É S E ... 420 /

tetnpératurá máxima del día * 
Temperatura mínima del d i a . . 
Temperatura máxima al Sol *. .  
Evaporación en las %k h o r a s .; 
Lluvia en las 24 horas . . . .  * ^ .

47,9 
4 4,8
42,6
40,0 milímétros

(4) ■ Elevación sóbre el n ivel medio dél m ár=28,4S m etros. 
(2) Presión sobre un cuadrado dé un decím etro de lado.

Dirécd^^ de Comunieaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

 ̂ . ) I

Ayuntam iento'popular de Madrid.
, D el partOj remitidp en este dia por la Intervención’;ciel Mercado de 

granos y nota" de precios de artículos ,de consumo, resulta Ip siguiente:
Gárñé de vaca, de 43 á 44‘50 pesetas ía arroba; de 0‘5$ á 0‘65 la 

libra, y  á 4 ‘44 el kilógraino.
Tdém de cárnero, á ü'73 peseta^ la libra, y  á P43 el kílógrarao.
Idem de ternera, de 4 á L̂ 25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el 

kiiógramo.
Despojos de cerdo, á 4 0‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 4*08 el k i-  

lógramo. . . . . .
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4*06 la libra, y  á 2*30 

el kilógrámo.' á
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 4 ‘89 el 

kilógramó.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba ; de 4 *45 á 4*50 la libra, y  de 

2*74 áí3‘25::el.k¡!ógramo. : - ^
Pan de dos libras, de ü‘44 á 0*47 pesetás i y  de 0*44 á 0*50, el k iló- 

; gram o.... í
Garbanzos, dé 9 á l7 ‘50T)esetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, 

y  de 0*99 á 4 *55 él kiiógramo.
Judíás , de 5*50 a 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*52 á 0*76 él kilogramo.
Arroz , de 5 á '6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y de 

0*52 á 0*76 el kilogramo.
Lentejasr á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kiiógramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 

el kiiógramo., , .
2 pesetas ía arroba, y  á 0*09,el.kiiógramo.

Cok, á 0^78 pesejásla arroba, y  0*07 elkilógráffíó;  ̂ '
dé: 4 O h péSétas. lá arróbáf; de 0*18 5' Hí̂ 59 la libra, y  de 

4*04 á 4^27 él kiiógramo.
Patatas, de 1*50 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 0 la libra, y 

de 0‘17 á 0‘¿2 el kiiógramo.
Aceite, de 14‘50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y de 11*54 á 11 “74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas él cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 15,á 17 pesetas la fanega, y  de 27*45 á 30*77 el heclólitro.
Cebada, de T‘50 á 7 75 pesetas la fanega, y  de 43*58 á 14*08 el hec- 

tólitro. , ,
' 'Í̂ O’íA,--^Reses degolladas ayer.

Corderos lechales ; . . . . ; 42.
Terneras. . i .. 86
C a p r i t o s . . . 413

Total.. . . . . . . . . . . 241

Lo que se anuncia al públicp para su conocimiento.
Madrid 10 de Marzpde 4871. =  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

DARTE NO OFICIAL.
Santos del día.

S m  E ia la g ip , P re s b íte ro  y  m á r tir '', y  S a n tá  A ú r e a m r y é n .  

Cuarenta. Horas en la iglesia de, Jesús Nazajreník.

]E^pCTfádil6 's:'-< '

p rim a
v ig lia , Ó pem  en  treeíaQ tós.

T ea tro  E s#añol.'—A la^ ^cho y nledia de la noclié.—Fun
ción 158 de abóno.-J-Túrho pap.—Henr* e n  la  so m b ra .— B a i-
lo .-^ E s c u ^ la  ngrm a ji. ,

' ^TfeÁ*TR0  D¿' LA 'Z’AáfetkLÁ'.—A las gého y meStó dé'lá 'np- 
ch e .— Füncióñ 8'.^ d e í % n h . — T u T o 6  2 / - - ‘E l^m bU ^^éfb d ^

B ¿ fo s  ■Aríderííuís^í-^A ías ocho y  meááade la'^nod&oPí-Fun- 
eion 184  de'áboifíió.-^TtÍFno 1.® par*.— Primew*répM #íítñoion de 
E l ’ tu l ip c ú n d e lo s  ^ U r e s .  ' * '

'T b a tr o ^ d e  A ^ aríed ad es.— k  la s  o ch o  dé la  nocke.^iTlI'W'ay; tío  
más.!^E\a(ifiit>o:iilsen v e lo o ip e d o .- ^ ,U n ,d ó W ñ ^ M ^ ^  pocos,— So-
briViOS^(p^,eiida el d e m o n io , , ” -

‘‘‘"-'TEfA'inA'ó deíl 'R e c r e o . —• lá  n o c h e .—  O u e r ra  á
—  Á  Jas n u é v e V ^ A  las' diez'; S eg u n d o  

a cto  de id .—A  la s  o n c e : Tercer, acto  de id . ' , ’' > ' / 'oraoa ‘ . h' la7i-<ii*>o7 u ; , » •
 ̂ c í íT e a tr o  M A w n m  S a e tía iB r ig id a ^ i n ú m ,  3 ) ; ^  A. la s  ochó^de  

la  n o ch e . —  F u n c ió n  90  de ab on o .— T u rn o par. ^  A cto s I.*" 
yi!0.* d e ’ la  P a s io n [ y  >í¡9pu'erte "de^M uestro  S e ñ o r  J e s u c r is to ,— A  
la s  nuéYe y  media:>'»Aáfecs‘'B.“ y  4.® > ^ A , l a s ’ obcé:^ A ctos B.“,
6’.®' y 7:.* . ' ' " > ú  ̂ i "

IMPÍIENTA NACIONAL.


